
BOLSA DE 1\fADRID.-Cotización oficial del día 21 (le Enero de 1935.
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l'VBLIOADO~
V AL O R E S

6íl,SO
7l:í 1óO
76,05
76,10
70,00
76,10
76, ]0
77,00

88 tOO
OO,OQ
91,90
92,00
92,00
n2,OO
02,00
92.00

{)5,60
115,20
95.75
{)o,7ii
0/í,7(;
95.71¡

l'anlo
por lVO

100,00
101.15
100,50
101,25
lOl.75
102,00

10 1.1130
17·1·\;135
16 1.935
18·1·1135
1s.1·g35
iS'l.{lJlj

PREOEDEN'l'E8'

2.3·1.11;14
·30·~934
16.1.93/)
11·1:-035
15.1.0U
18 1·935
181.Uiló

· 18 l·¡¡~fi

l/í.12.¡¡32!
127·ltlit

· 18 L.U35
18.1.11:15
17·1·Y3tí
18·1.911ti
18·1.925
111 l.ga5

15·1.U:iü
14·1.085
171.Ua6

· 17-l·US5
1'1.1.U3/í
17-1-lmí

11=== :OAMDIO.· •

PVIlJ.lOADO'
YALORBS

Serie F, de SO.fn) pesetas nominales........................... 71.3U
I E. de 25.000:1 JI •••••••••• , ,.. 71,30
Ji D, de 12.500' » u.............. 71.30
I C. de S.~» "...............................71 ,60
J B, de 2.5()() Ji l' ,..u ,.. u. 71,50
) At de Soo. • 71,50.
) G y H, de lOú y 200 pesetas nominales".......... 6lhOO

f % exterior (.'tampiUado) canjeado por emlllón 1924.

Serie F, de 24,000 pesetas nomlnates lsó.76
» E~ de 12.(X)() J' J J 85,75
» D. de 5.000· I :1 86,2ó
I el de 4.o:xl 11 J " ~ .87.?ó
I B. de 2.<xXl J • u ..-II ..
I A') de I.()()O. J · •••••••.u ••• , .

J G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

• % amortizable, emillón 1908. canieada por la de 1929.

Serie E, de 25,()OO pesetas nominales ..
» Dt de 12.500 • . .. .
» C, de 5,000 t t " " 181 ,00
» B, de 2.500» ) 81,00
) Al de 500· 11 • .. 81 100

S % amortizable.emieión J900, eanjead. por l. de 19Z0.

Serie F, de 50.()(X) pesetas nominales ..
I E. de 25J)(~) I :1 · 1 ..

J D, de 12.500 J J 11l5,OO
• ~ de 5.000» J- ,................................ DO,.fiO
J B, de 2.500 J- I "............ 95,.00
• A. de 500 I J 00.00

5 % .mortín.Me, emillión 1917. unJoada por la d. l1Z8.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales : 102.65
I lt, de 25.000 I :t .11Io " "

) D. de 12.500 t J "., .

) ~ de 5.(0) J- 11 I-02.5Ó
J ~. de 2.S00 J J........................... 02,55
). A. de 5(0) J u .. ~ 92.(j¡J

Título. S % amortizable, emi.ión de 19Zi.

Serie F, de 50.000 pe!etas nominales, J al 350 .
J E, de 25,000 J J 1 al 520 ..
) O, de 12.500. ) 1 al 1.640 1101'30
) C. de 5.000 J J J al 19,800 101.30
) B, de 2.500 J J 1 al 15.400 ; 101.30
» A. de 500 J J 1 al 71.000 101,30

71,20
7l,2Q
71,20
71.21.1
71,20
71,20
60,00

86,00
86,00
86,25
88,00
89,00
90,00
86,50

81,00
1:'1,00
81,00
81,00
81,00

92,2:>
92 160
112,50
112,ñO
92,60
92,60

94,7i}
94 175
G4:.75
gol. 7(;
114,7ij
94.70

1'1010
DO' 100

lOI.2fi
101,20
101.60
101.30
101,30
101,30

kecb,

l'RECEDENTES

14.1'1I3lí
18.1,1135'
1s.l·035
18']'935
IB.I,O::!5
lH 1'1l35

J8 i. U:!I)
1H·l.Udí
18 l·ll3ó
18 1.~laó

18 1·~J:¡5

lR:].u:;¡;1
18·1·\j'·i"1.

1
17.1.l051
17 1'~,"5
17 .l.:l:~Ó

17 1.l!:"5'1
IO..k! 1)
16·!.lJ35!
11.1,');,51

I
14 l'~;llíl
18 I·U: 6
lB 1'II:io'
18 l'lJ::l51
18 l'!':lól

I ~

i
t

!8 l'll:ió'
HH'1I35, ..
18.I·UaJ>
J8.1-tt35!
18·1·mlli
18 I·H3lí

27.12-u:~,

2'1.12,1134
10;1.935
17-1·1136
18.1·1J~5
HJ·I.gal)

Fecha I
• 1 ' I l' __:1· 1 --

I Títutos" % lntorlor (22 de Agosto de IOID). I ¡ TítulOI S % amortiuble. emllión 1927. (Sin impuellQ,)

lB.I.Il:l5! lOl,lO Serie F, de SO.OOO peselas nominale!, 1 al 8.860. .
18·1,185 101,10 ) E, de 25.000 t J 1 al IS.000 101,30
18.1-1):'5

1
101 J 10 ) D, de 12.500 I » 1 al 26.600 101.30

18'l.U35¡ 101 J 10 J e, de 5.000 I ,. 1 al 244.100 101,30
]81.1.I~6 lúl,10 J B, de 2.500) )' i al 288.00.0 101,30
Ul 1.035 - 101.60 t A, de 500 I I 1 111 886,067 101,60

I
'fitulol 5 % amortizable, e~ll¡ón 1921. (Con ¡mpueato,,)

j6:1-lJ~5 91.'1u Serie F, de: ~(HXlQ pes!'lt'lls nominal~l. 1 al S.OOO....... .
16.1.035 ül 8U I Et de 25.000" I 1 al 9.000....... 91,50
181.986 DI'50 ) D, de 12.500 I ) . 1 111 lS'OOO....... {J] ,50
18. ).\131} 91"¡)O I e, de 5.000 I » 1 al 144.000....... In.50
18.1.uaó DI ~¡;o I B. de 2.500) I 1 al 169.000 91,50
181.036 01;50 .. A. de, 500» I 1 al 520,236 ,,, 01,50

TItulol Deuda .morllzable .1 3 % (emlllón el. 19U).
Serie H, de 250.000 pesetas nomlmllu, 1. al 725 ..

» G, de 100.000) 11 1 al 725 .
» F, de 50.000) ) 1 al 8.625 76,00
I E, de 25.000" » ] al 18.552. M ... 76,00
J D. de l2.500 J :t ] al 14.999,_... 76,00
J C, de 5.000 J. ) l al 80,000...... 76, 2tí
,) D, de Z,500» ) 1 al 75,000..... 76,25
I A, de 500 J J 1 al 202.500...... 77,25

TItulo. D.~da amortizable al .. % (emt.i6n de 1921).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000 ..

I G, de 80.000 J Jo 1 al 915 ;
» , F, de 40.000" .. 1 al' 4.659...... íl2

J
OO

" E, de 20.000.. » 1 al 5.000."... 92.00
:J D, de 10.000 J " ] al 10.011...... 02

1
00

J e, de 4.000) ) ] al 2O,000'M'" 92,00
, B, de 2.000 t ) 1 al 50.000".... 92,00
t A, de 400,) J 1 al 141.500...... 02, (JO

Thulol DGuda an¡ol'Uzable al 4,50 %(emiai6n dI! 1928).
Serie F, de 50.(0) pesetas nominales', 1 al Z.900 ..

» E. de 25.000 t ,) 1 al 3.00::1 ..
J D, de 12.500 J J ] al 6.000 ..
» C, de 5.000) , 1 al 29.000 ' 96 t OO
:t D. de 2,500 t ) 1 al. 25.000......... 911,00
• A, de 500 t ) 1 al 85.000......... tl6 •00

Thulol Deuda amortIzable al 5 % (emietón de 191.).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, tal 1.500 ..

I E, de 25,000 t » 1 al l ..íoo ..
» D. de 12,500) » I al 6,000 ..
I e, de 5.000" J l al 40.000 1I01 t lO
t B, de 2.500 I J. 1 al 22.00J 101.2~
I A, de SOO 1. J 1 al 8O.00'l '02,311
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81

DIIl·

emboleallo

lakrM .nllif
por 100

PIlBCeno

V.11l!' .omlna)
do

lada mulo

AccrONI\S

VALORES DE SOCIEDADES

539,00
201,00
259,30

7'1 100

576,00
251,00
181,50
14ó,OO
218,00

70,00
38,00

Tuito
(I4If ~oo

.r~hn

l8·l.0Só
18.1.935
18·1.1135
leí·l.935

18.1.03/)
17·1.035
1l.1~935

18.M13lí
lS.1.D35
IS.1.035
3.1.035

PRECEDENTES
O.ufBIO~

237,50
287,60

rvJlLICIoDOS

1 ~?.. ,
. ¡

97,082 .
20.806 ..

~. ;

.scr-.es.•u.ullt .

VALORES

.:

Carpetal pro". d. Deuda amo'"tilable
al 5 % (emi.ión de 1929).

Bonol Teloro para el Fqmeoto de l. ID·
dUltria NadoDa',' S %

Serie- A, de 1.00 p~sctM, 1 ál 4.687, •
» D. de 500 ) 1 ¡U 6.031 .
» n, de 5.000 . I! 1 al. 14.4,34 .

En 'diferentes scric·s.. h h4UU IU'~I,¡ .

Carpeta. prov. de bonos oro de Tesorerla,
al G%, a diez añol.

Titulós de la Deuda rerroYi.ria amorlbi••
. 'L!~ del Eltado. al 4.50. %

En diferentes

•
T'tulo. de l. D.ud~ ferroviaria. amor'liza..

. ble ~el Eltad¡J, 4,50 %, emiiióD t9f9.
.- . . - '.

Serj~ A( d~ . 500 pescta~, 1 .~1 50.000...... ' '100,00 I
;P'. B, ,de ;5.lXXl· ~ . 1 al. 50,000...... 100.00,
» c.' de 25.000 » 1 al 6.<XXl-......

En diferentes "scrie9........j.u;~ ..·••• ,i.......hl.f••IlI.u

OAMDIOS PUDLlOADD!l >-
11 ~

~
OJO f}/O O.. ~~

Banco de Espat1a. 1100 &14 00 1:1
Banco Hipotecario de ~spalia..... líO() 00 2(íl;OO S...·
Banco Espafiol de Crédito.......... 2/)0
Banco Hispano-Americano,........ 000 145 00 '1
CompafUa Arrend.& de Tabacos, Iloo !UO'OO "'O
Altos Hornos de Vizcaya......... 000 ' ti'
Sodcd. Gral. Azu.jFrcferentes•.a ao.~

carera Espafla....!Ordinarias.... 500 S'
Unión Espafiola de Explosivos... 100 641 00 J»
Ferrocarrilcs M. Z. A. 475 200'00
Idem Norte de España " 475 '
Ba,nco Español IDo de la Plata. 100

OBr.IG"'CI?~S

.. Bonos del Banco de Espafía...... 600
l8.1.D35 8'1,00 :Cé.dutas def Banco Hipotec:iU'lo... líoo . 4 87,00

12.12.934 84
1
°0 'Idenl (d. (d. 100 ,

IS.1.~35 97,00 Idem Id. id ~............... 400 6 . Cl7.líO
18.1.935 106,25 Jdem id, id r.......... 500 ., 106,25 ~
18.1.u35 101,110 Idem id, Id. 600 1 1I 102,00 !

18.!.l)3l} '. D.l.85 ldc'}l Banco de Crédito LocaL.. 500 6 t Dl t 3ó t!1
3.1.935 .,78,00 SOCIedad Gen'eral Azuc.& Espafta. 500 ' , : I:f

26·1·934 '66,75 . F. C. M. z.. A. Va-\ Serie A. 500 . , 4. . Pj
6.7.934 . 59,26 . 11 d Hd A" '. - B. 500 ~ " . .. O
64.934 ~lJ.50 .. a o~. ama...,'•• , -~. 500' 4: . , , ~ .'

26.n·g33 .:54t~. 1.& ier!e. líoo' ,.....
18.6.{l20 .81.26 : ldcm Norte de Espa·'l 2,& aerlc, .500" a' ; ~.
UI~IS.920 . ,7,2~~0 >. Ita. Emisión li ~e 3.- aeri~ 500,,' 3 . ' '0'
18.6.929 . 72)6Q , Enero.~e lt)()5,,~ .....~: 4,: serie~. MO' < 3 ., • !
28~.D2f) . '~'OO:. .'. . ' . ~. 8et1~ .tioo. . . ~. .'.,. ¡
,.;. , :,' .' , ... dY4IIIIQ1IIlhdO de. Madrid. .. . .' . ". .:.,. . '1

, . ., ,.. , .'. ., '. .. I
18.1.V8l' 118,00 Oblig.aclones 100·'. ..' "119,00'· 1lJ·~

n.12:'lln : ~~97',()()' ··~x~ropiaéiOrie9 ócl·!nterioi.:.::.· lSOO' ". ,.'. "~"" .~,. ~-"-"-. IIJiir
.' ." : 9.1.930 76,00,. Eni¡il'ésjito "Vill~',J~~~r~d:~ 1,914." ; ;JSOO.' .. , : " ;. ~ .'''',; :. "J 'J

.• ' .. . _. . .~. ' "~ :: 17.1.$}35 ',J,,60 :,lde!tJ 14" 191~ ..,......1.~~.......'............ '. ;500. ,. . ,'; :;." .. ,¡ .
TI.tu(~~. de la':P~uda ferro,'an_",am~~.J1.~ .... ". .~. ;..0>1...,:: . " ,.' .;,.... ..'.... :, _' '. \ :... . ..:: D}' .

: . lile d~I.J,;:ltado, al.4.liO 10 .¡ • . ,', l'· e·e.... '.. '. .y '.' •., ., "C . . d M ..J..
• . • ;" . ."'.: . i'" . j" l"1lB'l'AS 1.\'O;lfUNALBS NifaÓOuDAS '. aIril1ios.rem.ltl,dos por...!: Centro d.e...oDtratacl(1.- e . O.. ~
. . . .,. ... _',' ., '. . "..da, que le pt,lbJlca eh cumpU~leDt()del nó:mero 8 .-eJe 'a

Serie 'A,de '500 pesetas, tial. SO,QOO..;~.. 92,3&.: .'. 4Pór 100 in'erj(lrlU30... ~.~.·.72a.600. ,Real orden·nómero 6t'J del Mln,isterl() d~ Ha~~mdlll;~de6,~
'1 ;B.,de $,000'» l;l!ol 3S,OOO... ~... :92,3q,. lá~m~corrj!iJlte ••••• " •••.• ·l)·· :deSeDtlertihred~1t)'o. '."'. ..' ~.
I '. e, de ~.OQI;I . 1 tal " 4.CJl?O..,...· ; .. '.. l~om fUI P~X)P.J;o • i •.• ~...... O- . otABE.' Onn;t¡jo' .C~ml¡ró L • ~ OLA!B Cf¡¡;pbl'J 04mbljl .•=1

..En d1Ícrentc~ &.erles;. ~ , , \.. .' 4 por 100 Bmo~zR.ble •• t ••: ' 1l.\lúO .DE llOWllDA 11I' x I DI o' mlnlmo .DE· j,JO.ffiDA 1lI' x111I o. )lllnlm9 s:16 por ~OO a:mortizab)e 192th;,. 141•.000 . - " •
~. AOolonee del &neo (le ~fla;" 111.00:.lLibras eet-erllD&ll. 86,10·' . 36,00· 1'Ionnee·.. ·...... t 976 '.l~' J

,. l~elU ~e la Ar$dat4uia ife'~a-- ~IiC6Sfran~48,40. ,48,35 :f!:soudOfl••••••• ~ 83,.10 8~, 70: Z
~ ~ :........ O~(íQ,{ oll~rs ~ 7,42. '!J40 ,CoF.dlhecoeelova. l. .t=.'

. Aiu~:-Otd.inan88 I '. :' ,.. '1 .. IlB~ 30.80 3~.6U ~
. ' Idem..-::Fin OI?~lente ••••,. ,.... '.... ~ 63,00 62,SO, 11~ 11..rgent.irK13 f

.q~,40< Unión Eapaftoli de ExplO8(l'OfJ. : (J.5(lO '. .' . l" .. .... lll/l••• ~..' .:. ••• '~..
,. ~aifí:, ~ul~':del Ba~ Bipo~ .'. .... ~1lh8mllfb.. ~.•.. i:;94a ,.a &3 CoronauueioBe. • ) ,$8 1,86; ~

,.. ;. I alóporIOO ~;.H 67:~tí.OOlFla.no~.Su,k~,¡,.I23BI2(j .2!8~90~100:~l1asdaneflM. 1.63 1,6J)
Jdemld. a16{101'IOO liB. • ••••• ~.lt7i,OO 1.I,7f;, CcrotissnornegBS, 1,83 lA,Sl

98,líO

91.50 .
92.49 :
91,U
'lO tOO

DsJtíO
98)50
9S,lKI
99,00

237,liO 1I Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a
237,60 .... ) D, de 10.000 11 1 a

'1':.ntQ
pOr 100

··.. ·1: '

FIJOha

28-1·931

~ ~

1-4,."

18·1·98fi
18·1-\135

PRECEDENTES

i"· ~.'

~ '. .' ¡ ¡. '" ..

:': ; , "1'): ... f

IO..l.llSf :
17.1~035 .

20.1l.934
16.11.020' -

1a.12.0S4•.
28-12.034.
28-HMIM

~ 20 6-9M,.

.IR.I..935 :. ,92.. ,2J) :11. !.'~ri:c A.,". dc'5QO pesetas, l:a(loo.'OOÓ:'~'.'i
18.1.~:m .92,26 » .. B, de 5.000 » 1 ,( 60,(01),,1'"

.': 1"~1-93fJ ~'.1I2.~511'·: '1, .• A de 25.000. ,.' 1 1~~· '~,~~ ~~
28·6-983 88,50 U En diferentes. .cncs ..

).8+935~.. 100,30
·:)8.1·~35 .. lóO,OO'

14.!-t¡35 . 99,75
:-- 12.2.93' ., 90,00
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Doña Josefa Baladó Qnirós. vecina
de. Casares, Málaga.

D. Victoriano Marco Feijoo, de Ma~

drid.
D. Antonio Jiménez Yuste. de Cútar,

:Málaga.
D. Ramón. Garcla Eehamiz, de Ma

drid.
D. Antonio Pérez Crespo, de Te

tuán.
D. Restitnto Lorente Alvarez, de

Soria.
D. Domingo Gare1a López, de Jime

ra· de Libar, Málaga.
D. Gaspar Téllez Sánchez, de La Li

nea. Cádiz.
D. Cristóbal Sáncbez Qcaña, de Ca

sares,-Málaga.
D. Adolfo Sáuehez AmOI"ÓS. de 1IIa

drilL
D. Frallclsoo Gomárlz Fenol. de Mo

llna de Segura. MUrcia.
D. Jolián Bravo Baño. de Villena,

Alicante.
D. Manuel' López Lata, de Santiago

de Compostela.
D. Luciano Sánchez Marin. de Ma-

drid. ..•
D. José Herrera Serrano, de Alge-

ciras. .
D. Miguel Garcia Alcázar, de Mur

cia.
D. Antonio Valero Frued9., de Las

Palmas, Canarias.
D. Vicente Mendoza Vargas. de Ma

drid.
D. Miguel Gil Merino. de Madrid.
D. Pedro José Collazo Pérez.. de Na

vas de Folguera, Albacete..
D. José Diaz Sánchez, de Estación

BobadilJa, Málaga.
.D. Leoncio Pastor del Valle, de Ve

llisca., CtU!nca.
D. Juan Tapia Parra, de Menda, :\.Iá-

laga. .
D. Luis Gil MartiD, de Estepona, Má

laga.
D. Ramón T~rres Cortés, de Motril,

Granada..
D. Luis Cortés Amador, de )Iálaga.
D. José Pina Ferri, Estación de Bo-

badilla, Málaga.
D. Gaspar Romero Gutiérrez, de Ex

tramuro de Poniente, Manilva.
D. Francisco Trujillo Hernández.

de Extramnro de Poniente, 2\lanilvu.
D. Juan Rodríguez Ruiz, de Colbnia

de San Pedro Alcántara, Málaga.
D. Victor Peláez Escribano, de Va

reJa de Abajo, CUenca.
D. Francisco Sánchez Hierro, de

Melilla.
Doña Francisca T017es Orellana, de

Montojaque.
D. Antonio Ramos Navarro, de Lu··

brin, Almerla.
D. Lorenzo Caja, Lorente, de Tijela.

Almeria. .
D. Francisco Gallego Fel"llández, de

Madrid.
D. Miguel González Ramos. de Má

laga.
D..'-ntonio Diez Diaz, de Málaga.
D()ña Isabel Sánchez Garcia de Ji.

mera de Libar. Málaga. . I
D. Bartolomé Mena Muñoz, de San I

Enrique, MAlaga. -.
. D. José López Ramos, de La Línea,
Cádiz. •

D. Manuel Pérez Pérez, de Málaga.

SUBASTAS

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

SECBETARl&

Por acuet"do de la ·C".omiSiÓm gesto
ra de· ~t:! Excma-Corporación de 'lO
de Diciemhre último, se8llDDCia por
el presente llueva subasta para llevar
a efecto la ~GStrqcción de nn edifi
cio para alojar en la ciudad de La
LagUna, la Universidad de Canarias,
obras que se llevarán a efecto con su~'

jeción al proyecto del Arquitecto don
Andrés Cehallos. con las modificacio.
nes introducr:.tas por. el qlle '}o. es

.también D. José E. Manero Regalado.
El presupuesto y pliego de condi

ciones particulares y económicas pa
ra. la sut.asta, es el publicado 'en la
GACETA. DE .M..wRm correspon.ffiente al
dia 25 de Julio de 1934. página 652,
COD las variaciones de que'el pla20
para presentación de proposiciones
será el de treinta días hábiles, y que
regirán' COJIJO condiciones facultati
vas Jas" consignadas tanto en el pro
yecto primitivo como las fijadas por
el Arquitecto autor de' las modifica
ciones.

Santa. Cruz de Tenerifé, 15 de Ene
ro de 1935.-&1 Secretario, P. S., Ro
.Armas de Mi.-anda.-Visto bueno: el
Presidente. Mu .Acea.

'UNIVERSIDAD. DE VALLADOLID

FACULTAD DE MEDICIN."-

Los aspiraDtes a las plaZas de M~
dieas. auxiliares del departa'mento de
Radiología,. a que hace referencia el
anuncio en la GAcETA DE:\lAoBID de
15 de Diciembre último. página 321.
comparecerán el día 9 del próxi.mo
mes de Febrero. a las die:t de la ma
ñs'D.a. en la Cátedra nÚJ;D.er~ 1 de la
,FacUltad de Yedicio:a de esta Univer
sidad.

Valladolid, 17 de Enero de 1935.
El Presidente del Tli.bnnal, Villa.

P-41

JUNTA ADHINISTRATIVA DE CON~

TRABANDO y DEFRAUDACION DE
LA PROVINCIA DE :HALAGA

Por la presente S~ cita a los señores
que a continuación se .expresan. para
que compm-ezcan ante la Junta Admi.
nistrativa de Contrabando y Defrau
dacióu de 19. Delegación de Hacienda
de .Málaga. el día 29 del actual,· a las
diez de la mañana. con su cédula per

.sonal, l(':omo reos' de contrabando. y
defratidQción.; advirtiéndoles que, de
no 'efectuarlo, se les puede originar
perjuicios, a más de las res¡)Onsabi
lidQdes consiguientes, y que a dicho
acto podrá concurrir una persona que
10 represente, siempre que sea comer.
cilUl.!e matriculado.

~.

Relación.
!

. " ....J.~z, de Ven-
i:: . _.. _o. ~.,..~ ......¡"....,;.;ao-'

Doña Carmen Cruz Quesada, de l\1e-
lilla. .

Doña Magdalena Gil Carrascosa, de
Melilla..

D. Juan Correa Granado, de Motril.
Granada.

D. Juan Berna! ~Io["en.(). de Jimera
de Lihar, )láJa,ga.

D. Juan Pérez Teller, de limera de
Libar, :}Iálaga.

D. Manuel Pardo Villaverde, de
Vigo.

D. José Negl-eral Topico, de La Co
ruña.

D. Antonio Jiménez González. de
Córdoba.

D. Francisco Parra Arteche, de 1.u
cena, Córdoba.

D. Miguel González :Martin, de Pe·
ñaranda. Salamanc~.

D. Juan Hernández :.\lartin, de Bar
badIla. Salamane:a.

D. Benito :!\la.rtinez Martin, de So-
lanillo de Extremo, Guadalajara.

D. Manuei Bl¿nco Justo, de Ceuta_
D. Luis Estal:llle Carquero, de Ceuta.
D. Tomas Núñez ~fartín. de Ceut3.
D. Celso Pérez Rios, de rbeda. Jaén.
D. Juan Tapia Parra, de :\Ionda. 1H·

laga.
D. Luis Gil )Iartin. de Estepon3.
D. Juan Fernández 1Iota, de La Lí

nea. Cádíz.
D. Juan 1Iigallón Flor, de Ciudad

Real.
D. Ramón Cádiz Jiménez. de C,ádiz.
D. José Tapia Ruiz, de Algecíras.

Cádiz.
D. Cándido Belino :\forayo, de Tja

nD. León.
D. Francisco :\Iadrigal Linero, de

Al~ámitas.Sevilla.
D. Enrique :Montcro Hidalgo. de Sc

villa.
D. Juan Periáñez Joma. de Sevilla.
D. Víctor Pel:íez Escribano. de Y3

lera de Abajo, Cuenc;].
D. Vicente Romero :\Iariner. de f.p

ría. Valencia.
D. Juan de la Cruz Ruiz, de Ya1la

dolido
D. Vicente Romero 1Ü.lriner. de Le

ría. Valencia.
Doña Josefa ,"elad~s Quirós. de r.:t

sares.
0". :.\Ii3uel Gontileí: Ramos, de 11:'\

hIga.
D. Fernando Juanil )hrtin. rll' \1ú

lagu.
D. José Romero Alarcón, de Baños

de la Encina. Jaén.
D. Juan García-Pato Ben ita. de Lar

gos. Toledo.
D. Antonio Ramos Jiménez, de San

. Fern:m do. Cádiz.
D. Tomás Bretón Pérez., de Gui

pÚZC03.
D. Antonio- González Ruh, de La Li·

nea. Cádiz.
D. Manuel Gilabert Asunción. rle Al·

cazanruivir. Larache.
D. Joaquín Martin Lozano, de Pla

sencia de las Armas, Zamora.
D,. Francisco Gomúri7. Jonel. de Mo·

liDa del Segura, \furcia.
D. Franciseo Sánc.hez HIerro, de

Córdoba.
Doña Catalina :"larlill lh.ll:l, de C:.l

sar-es.
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tar desde la pÜbücación de este anllU
cio; adviritiéndose que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá duplicado de los men·
cionados ¡:esguardos,'quedando los ori·
ginales sin efecto ni 'valor y el Banco
exento de responsabilidad.

Villanneva: y Geltrú, 4 de Enero de
1935.-Banco Urquíjo Calalán.-,.Agen·
cia de VillaDn~a.-EI·Director, Jena..
ro Ferrer:

:BANCO DE ESPA.:&A

do el primitivo y quedando el Ban.eo
exento de toda responsabilidad

Oviedo, 20 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Pélix. Gómez Villar~

X-33.5·

Oviedo.

Habiéndose extraviado el resgllardo
l/número 1.311 de pesetas nominales
110.000 en Deuda per-petua al 4 % in-
terior. constitu¡'d") en esta Sucursal a I COMPAiUA GENERAL DE ALMACE-
Cavar del Rector de la Universid:a-d.de I NES DE DEPOSlTOS
0.1000, Presidente de la Junta illspec- El Consejo de Administración con-
tora del ,Colegio de Recoletas, seanun- :\ voca a los seiiores accioDistas deJa.
cía al públlco por primera vez, para . Compaiiía a la Junta general ordina
que el que se crea con der.echo a re- 1 ria que se celebrará en el d~cilio
clamar. lo verifique dentro del plazo social, Vía Layetana, númerO .15, prm-
de un mes. a contar desde .la. J)ubli- I - ",1 1 1 dí "JI d F·_...· .
cucinó de este anuncio en 13. "Gaceta I CIP..... 0-' e a - e cureroproXl~mo, a las cinco de la tarde. para el
áe Madrid~', el "A B C"·y "La Voz de I examen ,y apro])ación. en: su caso, de
Asturias", según determina el articulo la Memoria y balance del ejercicio de
41 del Reglamento vigente de este Dan- 1934. as! cómo de la pro.pueslasQbre
co; advirtiendo que, transcu-rrid-o- di- el reparto de los bene.tkios del,mismo
che .plazo sin reclamación de leJCero, y para proceder a la elección' regla
se expedirá el correspondiente dup i- mentarb d~ Consejeros~ . .
cado de dicho resf,'Uardo,_ anulmrdo el Barcelona. 21 de Enero de 1935.':-
primitivo y quédando el Banco exento P A dIe d Al' ..t_•• trad
<:it. toda resp'Jnsabil.idad. • o e • e " e .NUlIJJlDlS or.

Oviedo.·20 de Enero de 193:;.-EI Se- Tomás VidaL
cl'etario, Félix Gómez Villar.
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D. Jnan Melgar Gómez, BenaojaD.
MliJaga.

D. José Alvarez García, de Grauada.
Doña Vicen ta de A. de Lagruel, de

Zaragoza.
D. Antonio Delgado Fernándex, d.e

Ceuta.
D. Rafael Gomera Rubio, de La Li

nta, Cádiz.
D. Miguel Rocha Jiménez, de San

Enrique.
D. Diego Contr.eras Vilaheu, de Es

tepona.
D. Diego Gil Salinas, dt! Estepona.
D. Juan Corrales Navarro, de Este

pana.
D. Manuel López Ramos, de Este

pODa.
D. Pedro Parrado Infante. de E'>

lepona.
D. Francisco Benilez Barragán. de

Cortes de la Frontera.
D. Ignacio Martínez Aberástiri. de

Deusto, Bilbao.
D. J.os~ Foza Caravaca, de La Lí

nea de la Concepción, Cádiz.
D. Fausto Edo Sánchez, de Valen

cia.
E\ Secretario de la Junta Adminis

trativa, Emilio Simonet.-Visto bue
nO: el Delegado de Hacienda, Martí
nez.

P-

X--341

SUCURSAL DE TARBAS~

BANCO HISPANO .AMERICANO

Oviedoo

BANCO DE ESPA.~A

Habien-do suirido extravío los res
guardos d~ uepósi tvs de valores E"Il
custodia nÚI!leros.).093 y 5.094, expe
didús por este Ba·nco en 2 de ~cro

de 1925, ~'eprescntativos de dos obli
gl'lciones F. C. Alicallte, al 4, %,. se
de C. y dos obligaciones Junta. -del
Puerto de Barcelona. al 4,50 %, se ha
ce público para que el que se crea.
con derecho 2 reclamar la efee1úe
dentro del .plazo de treinta días, a con-

INDUSTRIAS LACTEAS, S~ A..

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta general
or~ de 2.CCionistas, en el·domici
lio social; 'JOrge Juan~ 137, a las· -eua

Habiéndose extraviado los resguar- tro de la tarde, del día 31 del co-
dos de depósito transmisibles. COnsttlÚ. ¡-riente.
dos rn esta Sucursal a noI11hre de doña Para tener derecho de asistenciá de
~ie"~s González Garcia. VIuda, que a berán depositar en la Caja social. de
continuación se expresan: mimero once a una y de tres y media a cinco
4.3.960, de pesetas nominale5 5.000, en y media. y por 10 menos tres días
4 % interior y número 54liU6, de pe- antes del señalado para la Junta.
setas nominales 7.500, en Obligaciones contra la correspondiente tarjeta de
Ayuntarn.tento Madrid., al 5 %. emisión asistencia. las acciones- en rama o su
de 1914, se anunCia al .público por pri- resguardo de depósito en IHI estable
mera vez para que el que. se crea con cimiento banear.io.
derecho a reclam.ar,lo verifique dentro Madrid, 21 de Enero de 1935.-El
del plazo de un mes a contar desde la. Presidente del Consejo de Admims.
publicación de este anuncio en la "6a- t tración. Félix Estel'.
¡ceta .de. Madrid", el "A B C" y "La I

Voz de Astur.ias", según detennina el
articulo 41 del Reglamento vigente de
este Banco; adviruendo que, tracscu
nido dicho plazo. sin reclamación de
tercero. se expedirá el corl'espondiente ,
duplicado dt; dicllos rcsguar.uos. anu- !l
lando los primitivos y quedando el I Habiéndose extraviado el resguar
Banco exento de toda responsabilidad.' ; do intransmisible de depósitos de va-

Oviedo. 20 de Enero de 1935.-El&."-lloresen custodia. librado por esta en-
cretario, Féli..... GÓII!.ez Villar. . tidad en 30 de· Septiembre de 1919, a

X--3.34 IfaVOT de doña Joaquina Trullas. Y.
Trilla, . c<>mprensivo de 9 (nuev~)

Obligaciones Junta de Obras de la
BANCO URQtrUO (;ATAL.AN I Ría del Guadalquivir y P~erto c.e :Se-

Ivilla. números ·3.108 a 3.110~ 3.p2.,
Agep.cia de VilIaDueva. 3.114 a 3.116; 3.118 serie D. Y nfuue-

ros 3.9603 serie E y 11 (once) Obliga-

Iciones :Ferrocarriles .de Madrid a Za
ragoza y a. Alicante, 4 Th %, serie B.
números 90.411, 135.~93 a 135.701 y

; 141.614 de valor nominal en junto
! pesetas 10.000 (diez mil), se anuncia
I al público poto primera vez para que el

que se crea con dere'chci a reclamari lo :verifTt
i

e antes de· qude dtranlsc~rran
qUince 'U as a contar es e a Inser
ción del último edictQ. según determi·
ua el articulo i1 de los EstaíU10l> de.

--+0+--

Oviedo.

Habiéndose extraviado el resgu:o.nlo
de depósito número 2.744 de pesetas
n(}IIÚDales 12.000, en Deuda 3mortiza
ble al 5 %, emisión 1." de Enero de
1927, constituic!.o en esta Sucursal a
nombre de D. Faustino Martinez :Mo
rin. se ununcia al público por primera
vez, .para que el que se crea con del'e
cho a rE.damar lo vcrifique dentro -del
plazo de un. mes, a contar desde la
publicadón dc este anuncio en la "Ga
cet.. rJ", :'.iadrid", el "A B .C" y "La
\roz de A:.turias", según determina f"l
articulo 41 del Reglamf.nto vigente de
este Banco; advirtiendo qwe, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo~ anulan·

BANCO DE ESPA~A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Habiéndose presentado instancias
solicitando la devo'lución de los de
pósitos que tenia constituidos en titu
los de la Deuda, D. Gonzalo Pérez
Prieto,-para responder de la gestión
olel mismo como Apoderado de Cla
ses pasivas. se hace público por me
dio de este periódico olidal para que
en el término de tres meses, contados
desde el siguiente al de la inset"ción
de aquél puedan hacerse las reclama
ciones que sean pertinentes por ]os
poderdantes del mismo (Real dec,reto
de 14 de Septiembre de 1925).

Valladolid, 18 de Enero de 1935.
El Delegado de Hacienda, Francisco de
la Higuera.

P-43

DELEGACION DE HACIENDA DE
VALLADOLID
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE·'CIEZA'

decretamos el divorcio vincular, por la
causa duodécima del articulo 3.° de la
ley. y por tanto, la disolución del ma
t:rimonio·· kgitimo .anteriormente con
traido' por elaetor D. Angel de Gre
gario Espino 'y su .esposa doñaAscen-
mooSoowoJ~n~ .

Queden los bijoS' habidos en el matri
monio dicho, en poder de su madre
señora Sedeño. y, DO 'se bace declara
ción de· culpabilidSd alguna.ni expre"
sa decostas·.en este juicio.

Cúmplase a su tiempo· con lo que se
ordena en el artíClllo 69 de la ley.de
Di"f'orcW.

Así POr ~ta,nuestra sentencia. lo
pronunciamos. mandamos, y flnnamo~

F.rancisco Zurbano~isardG Fuentes.
Manuel, FemándezGordillo. - Juan
Brey .Guerra.

Publícaclón-Leída y.publicada tué
la sentencia que- antecede por .el se-;
ñOr D.Manuel: F.~rnández Gordillo, M&-'
gistradode la Sala segunda Y Ponen
te que ha sido en estos autos. estandG
celebrando audíencia. pública ·la misma,
hoy día de sa fecha,. de que certifico,
yo el RelatorSecretario..,...-Madrid, 7 de
Enero de 1935. .....; Ante·mi, Licenciado
Manuel Monloya.".

y pára SU publicación en el "Boletín
Oficia!" de la provincia, expido el pre
sente edicto en Madrid a 15 de Enero
de 1935.-El Oficial deSala, Licencia
do Elias Herrern~

Don' Ambrosio'LópezGiménez, JUi!Z
de primera instancia de esta. ciudad
de Cieza y su parlido. .

Hago. saber; Que en este Juzgado
se sigue procedimiento judicial suma
río a instancia del Procura(1o-r D. 1~
sé Mario Herriándex,-én nombre de
doña Francisca García Fernández y
doña Clan:f'García Garcia, en su ea
rácter de herederas de D. José Gat~

cía Silvestre. contraD. J'Osé CaNnelo
Romero "García, para hacer efectiva la
cantidad de noventa mil pesetas de
prin-ei'p<~l. más treinta y tres mil cua
trocientas. once .. pesetas con cuarenta'
céntimos de intereseS venCidos. en el
qne se 'ha acbrdado'sae~r;a primera
y pública subasta la fuica que a con
tinuación se describe,: babiéndoseil
jndo para so 'celebración el día 20 del
próxime. mes de Febrero, a las ouce
de sU mañana; lo que "se hace público
por medio del presente.

Una hectárea, catorce áreas y 00
vcnt~ y cinco centiáreas, eqniV131entes
a una fanega~ siete celelni'nes y tres
CU'ártiUos de tierra· secano descuajada,
suoeeptible de'. riego. situada en tér
mino de Henfn, entre el Cerro del Pi
no y el.camino de Murcia y Jumilla.
al Noroeste 'y junto a la ·estación. del

[
ferrocarril; linda: Saliente,' doña Va
lentina Herrera Piñero; Mediodia, te
rrenos deleerramiento de }a estación

I
y en un poco el olivar de, los herede..
ros de D. ,Antonio Bellote; Poniente"
o!ivar· de dichos herederos y el ca-

I mino ·del pliso a nivel que va 1ft la
Villareola, y N'Orte, dieho camino de
la Villareola. En la expresada fln.ca yi con posterioridad a su adquisición.

1
, realizó el hipoteconte, t!t sus expensas.

las siguientes obras nuevas ~ .

A) Un edificio destinado a flibri
ca de serrería, que'mide de frente. vein
tiocho uietros.,veinticinco centknetros,
y de.fondo. on.cemetros cuarenta cen
timetros; CGmpuesto de un sótano de
dos m:etros cincuenta -centímetros de
altnrá"y piso superior de seis metros
de luz, hallúndoseconstruí-do dicho
sótano de mamposteri.a de piedr8.y
cal grasa; el piso superior de illlam
posleria de piedra y yeso; las b,6ve~

das del sótano son de igual mateTial,
C().:1 piso de ladrillo corriente y el te
cho de cuchillo o formas con teja, de
cañón, enlucido de' yeso 181 interior y
amaestrado 'al exteri<Jr; todo ello ("on
sus puertas y '\.'entanas correspondien
tesr Linda: por Poniente, donde tie
ne sU entrada, oon terrenos de la Com·
pañia de Ferrocarriles de Y. Z. A., y
por los demás puntos, con tierras de •
la misma finoa. En dic-bo edificio exis~

ten instalados los siguientes aparatos
y accesorios: Un electromotor de cua·
renta y seis caballos marca Sierniens,
número 29.440, con arranque moder
no, que hace' funcionar .a l,os <:inco
aparatos de cinta qne luego se men
cionan; otro electromotor de recambio,
a instalar en caso de interrup.ción del
anterior, de' treinta y seis caballos;
marea Siemiens, número 14;874; nn
tNI·nsformador moderno de la misma
marca. número 20.18.f, de sesenta ca~

ballos, del que se alimenta el elec
tromotor antes expresado; aparato de
sierra de un metro, con rodamentos
de bolas, modelo antiguo, de la casa
Mariano Bou, de Valencia, ron gafera
de un metro treinta centímetros· de
largo para cortar y labrar madero';
otro aparato de un metro de cinta,
construcción Nuevo Vulcano,de Valen_
cia, reformado hoy con cojinetes de
bolas, sistema moderno y tablero com-

. plétamente nuevo; otro i.g:ual modelo
Primtiva Valencia, con rodamentos de
bolas modernas y tableros de hierro
y madera;-otro igual de la misma mar_
ea eon cojinetes de bolas modelo an~

tiguoy ,tablero de hierro y madero ~

otro igual de la casa Mari~no Boau, de
Valencia. con rodamentos de bronce
y anillos de engrase-automático. con
tablero de hierro. y madera; 'Otro lflJ'll'-'
rato de noventa ceutí.metros. sistema
3Jl1tiguo, completamente de hierro to
do el tal>lero, con cojinetes de bronce
y engrase antiguo, montado sobre dos
columnas; un eje de transmisán de
veinte metros de longitud, en el que
se enenentran cualro poleas de hierro
de un metro de diámetro y dos de
madera de ochenta y sesenta centi~
metros, Con las correas necesarias pa~

ra el funcionamiento de los aparatos
aotes descritos; máquin,a de afilar sie·
rras, de piedra esmeril. ro a r c a DI·
mieHornillo o fragua con .Sll fuelle
de enero para el. soldado de lassie·
rras; dos bancos para afilar sierros
a Ulallo con sus mordazas de hierro
y volantes de dos metros d~ l~mgitnd;
accesorios de todas las. instalaciones.
molores y apaootos descritos, cintas
de'~ierra, llaves y deilll<áJ; en-seres com
plementarios para el normal y p<:rfec
lo funcionamiento de todo ello.

El 'iMporte-de la obra nueva¿realiza
da para la C6nstrucción de 1a fábri
ca desttita, adquisición de aparatos e
instalación' d,e .los mismos es de sesen
ta mil pesetas.

1 B).:Un grupo de casas Slue miden

COMPA..~L\. ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

, -

~ste Bauco; advirtiendO, que, 1ranscu"
rrido dicho plazo sin reclamación, se
expedirá el correspondiente duplica~

do, anulando el original extraviado y
qucdanao el B:mco exento de toda
responsabilidad respecto al, mismo.

Ta>:rasa, 21 de Enero de 1935.-fJ.
Apoderado encargado de la Direc·
ción, Jacinto Pallarols. .
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Don Ellas Herrero Sauz, Abogado,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
toriál de Madrid.

Certifico: Que pOr la Sala segunda
de esta Audiencia territorial, Relatorla
Secretaria del Licenciado D. Manuel
Monloya Tejada y én autos seguidos
Pgr D•.A-nge1. de Gregorio Espino con
doña Ascensión Sedeño Jiménez y el

_Ministerio fiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la SEntencia, cuyo encabeza
rnienlo ~' parte dispositiva ~on del te*
nor siguientf:

"Sentencla.-En la villa de Madrid a
7 de Enero de 1935.

En los 3.u"tos que ante Nos penden
remitidl.os POr el Juez de primera ins
tancia número 18, de los de esta ca
pital, ys!>.guidos entre partes: de la
una, ~mo demandante, D. Angel de
Gregorit- Espino, mayor de edad. ca·
Mtdo.periüdista. de esta y~indad, de
fendidQ' 1)01' el Letrado D. Federico
Argole y representado por el Procura
dor D. Miguel Argote, y de la otra,
como u.:.mandada, doña Ascensión Se
deño Jiménez•. may()l' de edad, casada
y de ~!<! vecindad, representada por
los estrado,.; por su incomparecenCia so~

bre dí'\l"orcio, en cuyns autos es tam
biénparte el Ministerio fiscal.

Fallamolli q u e debemos decretar y

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID'

Concurso C. l/. 116 pc.ra la adqrzisición
de "Oáll'ult1$ de seguridad para inte-
riorde tanques. '

Necesitando' esta Compañía adqui-
n!" el material mencionado, invita a
todos los fabricantes e industriales
nacionales. a .presenlar proposiciones
para todo o' parle de dicho suminis
tro,. con :lt."reglo al pliego de condi
cíones y modelo de proposición que
se ponen a disposíd,ón de los concur
santes todos los días laborahles, de
die'"l3 doce, en l3. Oficina Central de
la Compañia, 'Departamento de Explo
tación, Compras Materiales, Torija,
número 9, durante el plazo dé admi
sión de proposiciones que ·ven<:e el
dia 18 de Febrero próximo, .a las do~
ce de la mañana.

Las' ofertas han de entregarse por
duplicado, bajo recibo, en Secretarlá
general. Negociado de Recepción de
pliegos para concúrsos, o "enviarse
por correo certificado '}' con, acuse de
recibo considerándose en. este -caso
como fecha de entrega la de recepción
en CllIPSA. '

Madrid, 21 de Enero de 1935.---IEl
Director general accidental, J. Gil de
Ramales. .
I X-347
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'-'. ......
de fachada pOI' la parte de Mediodía
tr~inta .y' si~te .metros, .~nta· ceutí
~tro.s. y nueve me-UQs, quince.ceilti~

nietros de fondo;constando·.dep1aD~

ta·~y priacipaI. con una altura: 10
tal d.~ ;nueve metros ochenta y cinco
~t.metros. La. mitad de lap,k'nta
~a·'la ocupa el de~dadoy el ..res~
lo Jo:·tiene arrendado. a la Compañia
de Ferrocarriles, de M. Z., A." lWlán
d9~. ·;t~do .el grupo de ca:s.as. distru
b~ido en' diversas habitaciones y de
p~~cias,·enluc!rlas ,por el interior
y p~vimentadas con 'l(lsa de celuento
y.~da al exterior. Linda por t~

dosdos-vielltoseon terreno' de la fin
"a..:V~or de luediBcaciones, .veinti-
c:~nco.mi! p~etas.· .

.G) -Un edificio destinado'a . tejera
y.",·ivianda. que .mide·de fi-eBt~ quince
POr. ,cQa1ro .metros ·de fundo. constaR-

o dO.. de varias dependenciasy.W1·hol'llo
de:~r. teja y ladrillo; llil-dando, Sa·
~~~eOn el camino, y'por jg¡ déDlás
v~, 'C~J1.hi misma;·finca. Valor de
esta· e4ificaci.ó~ .diez milpeseta:s.:

¡D) JIu cerca o tapia. de cientu
:iet~ta y.cinoolmetros de'1aJ'g~o sea
eaatroeientos :setenta y UD metros Ctla
4lrados. de edifieaeión por la pa-rte de
~¡ente'y·l!ediodía.:que sirv.e de ce
rt'amieutoa las· edificaciones exPl'eS&
~y: a "SUS patios y ensaocb~ Su ?a-
~, .. cH1CO mil pese~. '. ...

l'~bién:se hipot~ ,y..es objeto de
Abasta todas. las maquinarias,. edifi
~iones y artefaetos que 'se :expresan.
aieudo extensiva la hipoteca. :aeual
ClHier ~ro' objeto mueble que se·halle
col~do en. dicha·. flnca,. asL. CO!D() .los
fn1tliS y ·rentas vencidas y.' no satisf~
cbas. Tasalla la flnca, al efecto de' la
subuta, en la suma de ciento dieci4
siete,Dlil .pesetas <111.000). . .
. Se:haee .eoastar·que los .auWs ,y la
cert;ülcaciÓD del· Registro a que se re
flére.:la regla cuarta. del artíclllo 131
de. la :ley Hipotecarioa. estarán. de..ltta
Iliftesro en la.Secre1aría;.que. seenten
d-eri que' lodo licitadoracepta.:como
butante.la titulación, y. que las .cargas
y gravámenes anteriores y' los prefe
reates, si )fJS hubiere. 'al .crtditodel
acio~.. :continurán . subsist-entes. al
teJldiéD:dose qlle ·el rematante los: acep_
ta .y. queda subrogado. enla ...respOl¡
sabilidad de lOS mismos. sin deStinar
se- ,,a 'SIl extinción el precio. del reina
te;,qt1e. servirá. de tipo para la subas.
el:6jado, como' valm:, que es elpactado
en' }a·.eScritura, . sin que se' admitllll
posturas inferiores a dicho tipo•.
, DadO enCieza a 12 de Enero :de
l:9~ Secretario,P.. ·H••.Antonio
Moruíe.-EI Jue~ Ambrosio López.
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D¡X:A.NATO DE LOS JUZGADOS DE
PRDIERA INSTANCIA E lNSnuc.
. ClON NUHEROl,· DE HADRID'

. Envirmd de provideoeia dictada· por
el Juzgado de primera instancia mime
re: t. deeano de esta capital. Secreta
ria de ·D. Antonio, Agnilar~ en a~tcw.~
pi'OlJj()Vidos por el BaJico H;i,potecari~

dé .Espaiía, contra· D~ AntOnio Alv-arez
Nieto, hoy' dona Enlogia Alonso Rubio
'1' suS'hijos doAa EUlogia•. dofia Matilde,
dofia . Maria Luisa. dona. CanÍJen· y
D. :Jr)és Alvarez Alonso, sobre ,Sfbles
tro·' y; venta de' finca hipottcad8. en
'ganmtla :de. un préstaino,seammcia.

•

per·elpresente la venta en pública SU~

hasta.· por primera vez. del aludido in
muebl~ .que es:

.Una casa en construcción, sita en la
ciudad de SeviJla. señalada con :el nú
mero 22· bis de la calle' de Ml>C8.sta.
que .-constará de tres plantas.

Linda: por su· frente o Nort~ con
calle Macasta; por su derecha, entran
do, u, Oeste, con solar de Domingo
Pérez; por su izquierda,- entrando, O
Este;:eon terrenos de Antonio AlvW:e2,
y por su fondo, o Sur, con terrenos de
MaDUelJiménez.
" .Comprend" una extensión superficial
de 200 metros cuadrados, de los qUe
están' edi1lcados 159 metros cuadrados
y. el resto destinado a dos patios.

Cuyo.oremate tendrá lugar, doble y
simultánelUDent:e en la Sala andiencia
del expresado JtUgado, sito en :Madrid.
calle· del Genera Castaiíos, número 1,
y eII la del Juzgado de igual clase de
la·ciudad de Sevilla. qu.e cumplimente
el exhOrto librado para la celebración
de la' subasta,· el día 2 de .Marzo pró
ximo. a'las.' once de su mañana, previ
niéndose a- los licitadores:

.QUe la finca sale a subasta por el
tipo de. setenta mil pesetas, fijado' en
la escritura de préstamo.

Qúe habrán de consignar previamen
te'el 10 por 100 efectivl> de diclla can
tidad.

Que. no .se admitidn posturas que
n.o cubran las dos. terceras. partes del
tipo. : .

Que los titulos, suplidos por: certifi
cación del Registro, estarán de mani
fiesto' en la Sec:retaria del refrendante.
debiendo conformarse con ellos y sin
que tengan derecho a exigir otros..

Que . las .cargas o gravámenes. ante
rior.es y. preferentes. si. los .bubiere., .al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndoSe 'que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad .de los mismos, sin des
~ai-se'aSl1 atinción el precio del re
mate.
.' Dado.en Madrid' a 18 de.·Enero de

1935.":'EI Secretario, Antonio Aguilar.
E! Juez, José González.

.JUZGADO' DE PRIMERA !NSTAN(:,"L\
. . NUMERo 2.. DE .MADRID .

·En eL 'JUzgado de primera instán~
ciil nUmero 2 se siguen autos prom~
vidas'por el Banco Hipotecario de Es
palia, contra los herederos O caUsaha
bientes. de, D.Manuel cal y Vicente,
en reclamación de un crédito hipote
carlo de 17.000 pesetas, íntereses,.gas-
toS y .-coStaS; en los qUe se ha acorda
dO 'sacara la: venia en pública subasta,
por prunera vez, la sigiJieirte finca:

Uli1ac.asa en la cal1e" Real de la ciu
dad .de El Ferrol, hoy de Sinfóriano
López; de alto y foyado, con su bode·
p :ytodas las demás oficinas de que
se·cóinpone~ entradas y salidas. seUa~
la4a's con el número 47 antiguo,
boy 95. .

Pata'cuya. subasta, que tenOrá lugar
d~bl~ y si~ultáneamente ante este Juz·
gado de primenl instaucia número '2,
sit!> ,en .la .calle del Gener,.¡} Castaños,
n\1Ql-ero 1,. y ~nte el de igual clase de
El' Ferr9l. se ha señnlado ,el dia 18
de Feb~ero prcaimo. a las doce horas

de 'su mañana. bajo las condiciones si·
guientes:

Servirá de tipo la oontidad de trein·
ta mil pesetas, pactado en la escritura
de préstamo.

1';0 se adm.itirán posturas que no
cubran las dos tereeras partes del ex
presado tipo.

.Para tomar parte en la subasta de- I

berán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del mencionado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación e:.ltre los
dos l'E'.matantes.

La consignación del precio se veri·
ficará a los ocho días siguientes al de
la aprobac~6n del remate.

A.dvirtiéndose: Que los títulos, su·
plidos por certificación del Begistro,
se hal~D de mr:miJiest'O en Secretaría
y que los licitadores deberán confor·
marse con ellos, y no tendrán derecho
a exigir ningunos otro; y

Que las cargas o gravámenes ante
riOl,:es y los preferentes, si los hubie·
re, al crédito del actor, continuarán
subsistente~, entendiendose que el re
matante los acepta y queda subroga
do. en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de Enero de
1935.-El Secretario. Antonio Yaza.
Visto bueno: el Juez de primera in5
Ilsincia, Jua.n de Hinojosa..

JUZGADO DE PRIMERA INSTMtCIA
NUMERO S. DE MADRID

En virtud de lo aco!"Jado en provi
dencia dictada POr el señor Juez mu
nicipal e interino .-le primera instancia
número 3, de esta capital. en autos se
guidos a instanc:a del Banco Hipote
cario de España, contra D. Miguel Mes
tres Cabré, sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada en ga~

mntia de un prestamo de ciento ochen
ta .Y cinco mil pesetas de priocipal, sus
intereses y costas, se saca a la venta
en pública y primera subasta, la finca
dada en garantía de dicho préstamo,
que es:

En Barcelona.-easa de nueva cons
trucción, si:Wlda' en la ciudad de Bar·
celona, ha·rriada de Gracia, calle de la
Legalidad, número 11 bis. .

Constará de planta baja, principal,
pri:.nera, segunda. tercera y cuarta, .
cuya edificación oeupa )a total área de
esta finca, consistente en una superfi
cie de 398 metros 43 decimetros cua
drados, equivalentes a 5.131 pies cua
drados ii centésimas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, y en
el de primera instancia' de Barcelona
que corresponda, se ha señalado el dia
20.de Febrero próximo, a las once de .
su mañana, bajo las siguientes condi.
ciones: .

·Primera. Sen"irá de tipo para, esta
primera subasta )a cantidad de tres
cientas setenta mil pesetase, fijado enla escritura de préstamo base de los
presentes autos, no admitiéndose pos·
turas que no cubran las dos terceras



J.UZGADO DE PRlMERA·,INSTA~1A
"NUMERG 11., DE·-M.ADR-ID·

en la *1'.es.p,onsabilidad d,e 19S mismos,
siÍl' íiéstin~e'9. .su e:x:tilición-el' p.recio
del remate.' '-'
'. y 'pol' ÓiÜIQ.o, sé cita: par-a ·'la.' ·sil..
basta a: D; «;:3yetlmo de Tena Núfi-ei o
:;i' S:US'beroderos' o "cáusahabi~ntes, no
sólo para que' tengan 'ronocimiétltóde
ellá, siño pa-ra que puedan ohtAner s.u
suspenSión previo el »88Q de su dé-
-bito. ,...

-y para su publicación en la "Gaceta
d,e' Madrid'". si firma el. presenl~ elf ~ra
dtid a' 19 de Enero de 1935.-El Secre
tIrio,- FranCisCo) de P.' Rives. :-=,-Visto
bueno':-eoi' Juez (ilegible,');, ' r,

X::...:..s:¡5·

, . En- los autos ejecutivos seguido, en
'este Ju:¡gado de primera iltstancia oú
'IDe-r-o 11-~ a instancia del Banco'Espaiiol
:de Crédito, contra D, Bernardo'Adarbe
y otros; se'dictó -la sentenciaque--con
tiene eli encabezamiento' y fallo del ie-
~D.or- stgIIiente: .
" ..SentenciID~En la villa de 'Madrid- a

7" de .Eneroc-Eie 1935. . .' ,;
El, Sr. D. Felipe de Arin DorronsM-o.

Juez de primera' mstancia. número 11
dl' 't:I misma. . , '. ".' 'A

Habiendo visto 1-0 s presentes autos
,ejecuti,\'os-- ,seguid()S a instancia -de la.
Socied.ld Anónima, domiciliada- en- Ma
drid Banco Español de erMito; defen
dida POor- el Abogado 'D, Rafael LtlefI
-go- Y:t'epresentadll pOr el Procuradúr
'D. Aqttlles' Ullrich.eontra D. Bl':rñardo
Adatbc'Simchez, declarado en',r~ll.

'Por n() "haber comparecido,- ,D/'Luis
FranCt>s' Moya; también' déelarad6 -en
rebeldía por igualrazón;-,!D. Franci'St'o
José"dl:l 'CastillO', en igual situáci6n de
rebeldía;' D. José MiñoneS' -Berné.rilez.

'd&- la lnisma 'f(lnn:a, ·rebelde',porsu no
'comparecencia; D. Adólfo de ZuIueta
Eche-várrla,· mayor' de édad, easado~ 'mi
fitar ., vecino 'de Vitorta; yD. CarIes
de Rojas y- MorenO,'1trayor de'e<l,ad; 6~
s~do" oiplomaticoy 'de :esta' TeCindad,
defendidos estos dos últinios por' el: Le
trad'O -Sr.' Senante y !representados- ain4
bas'ell- hi actualid~dpoT"él Procurador
D;'!gnacio 'Corojo' y'Uópez-'Vrllamil,
sobr'e pago dé 13'6.231 pesetas', ,;,
"Pallo' iqüeestimando la excepción' de

f:ilsedad' civil en ]a 'letra 'de""cambio
basede'ia -deÍndn<fa de este' iuício-;'a'le
¡(:td:.l por: los'ejecutados;persónados .se~
li·ores 'D~ Adolfo de 'Zulueta 'Echeva~

rda f D.,Carlos de R,ojas y M:or:eno,
rlcbo declara'1;Y 'declaro 'no haber Ju
ga r. ":j' "pr<JI!unciarsentencia de'reritate,
e impongo a la Sociedad demandante
Banco Español'de 'Crédito lodas las
costas del juicio.
. 'AsillQr esta rni'scntencia;q<re p-Or:-)o
qU0' rc:.pecta a los' eie,catados 4'~ra
dos en rebeldía, 'se notificará por
edictos, en la forma que la ley pre"
viene, si- dentro -de tercero- dii no
se 'solicita la pérsOnal, 'publie-á.ndóse
su cncabeza:tIJíento y fallo en el "Bole
'tin· Oficial" de esta provincia 'y ~
ceta de Madrid",- lo pronuncio, mándo
j' flrmo...:.....Felipe -de Arln!', ,. ,. ,:,

, . Yp-ara' que sin'ade notificación "de
'dicha,: sentencia a los dem.indadoS"qUe
'no )1:ut comparecido en el' juicio de
:'cla:nldo's'-errrebeldia, Sres. D. Bernardo
Aq~be"Sán~hez, D. Luis 'F:tancés Mo-

.. • - .. , , .. ,1 ; ~.~ "••

____"""'--, _--_ , ~.,_ -"- .._---_ ...

~, En,erQ:_l~~
". ", ~ . . ... .. .. • • +o.

Gaceta de Madrid.-Núm.. ,22
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..JpzGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'. -NUifER,O 3, D~;" MADRID '

,~<trt;_ de, dich;-ca~ti~d~ ;d~~end;'l-S;!e~i~~~~dr_oop~-re~'Al;;~:- ;~
les liCltadore~ para tomar'parte en '2a JueZ', ilegible. ", - " -" . :
s.ubasta conSlgnar pre\Tiamente el 10 - ,X-3t9 .
por 100 de la I?i.sma, sin CU3-Ó requisito , , ',' : ' .
:tío serán admitidos. . " ,
; se,,~unda. Si se fli?eren do~ ,PO,s.tu-1 ~Z~aDO DE PRIMER~',~STA.""C!A:
J;'a.i Iguales se abnra' nueva liCltaCJán ' "NUMERQ' 9. DE' MADRID'
entre los dos rematantes y la consigna- ; " ,:
,ción 4el precio se verificará a lbs ocho "En virtud de providencia dictada por,
,aias siguientes al de la aprobación del eLseñor ',luez de primera instancia' nú- "
rrrcate. mero 9, de esta. ca,pital, eIl autos -qÜe
" Terce;-a: Los autos yb titulación, sigu~ e1 Banco Hipbteclirio' dé España,
sUl'lidapor certificación del Registro contra D. Cayetano de Tena Núñez,80-'
'de la Propiédad, sé halla'rán de, mari.i.- ' bre secuestro, se ~acan-a' la ;venta en
fiest'"' en la Sécretaria del que refren- pública y segundll subasta; por tti-rmino
'da, debiendo los licitadores' coliforIÍlar- de quince días y en las cantidades de
"s:e con ella, sin dereCho a exigÚ' ',nin- doce mil' y "eilllidós mil 'quinientas pe- .
_gunos, oíros. ,. "setas, 're!lpeclinmente; rebajado ya el '
, , y qile raS cargas o graYáiDenesan-, 25 por 100 de la tasación, las fincas
.teriores y los preferentes, al'credito del siguien tt's:
actor, continuaran subsistentes, el,ten- '; t'Timera~-Sucrte '<le- terreno llamada
~ndose'queel :rematmte los act'ptay ,Cerro' de los Perdigones, sUio del mis
qlleda subrogado en la responsabilidad mo nombre, en' término de Caz~{lla'de '
:de Jos' inismos, sindesnnarse a su 6:- ,la' Sierra; tiene una extensión- ~proxi- .
J~D.. e~ precio del're.lDflte. , .-mada de lOO'fanegás, equi'ValentéS a: 64

"Madrid, 19 de Enero de 1935.-Er Se-' ,hectáreas, 40 áreas, ·y"linda:. ¡ror el
_cr~tario. Pedro' Pérez Alonso.'....:.. El Norte, con la finca llamada ViñueIa,'
Juez,. il~gible. ' propia de los herederos' de D;, .\iI&-és

X~3"H: ,Muñoz :\Iérrdez y D. Ca~'etanl) -de Tena
y Núñez; par el Este, oon tierras & la,
finca llamada Llanos de'~Iiera.'de A'n- .
tonio Pérez Romero, conocida, por Pa
'rra; por el 'Sur, Con la Hhc:icnd'3. del
·PiRo, de doña, Juana' de Tena, :y por
Oeste, con la Hacienda de Galenn, d.e
los ,herederos de D. Andrés Muñoz y
de D.' Cayetano ,de Tena. "

Inscrita en el tomo 507. libro 9i, ,fo
. lié -73, :finca· nÍlmero, -U129, ih~l"1'ipción

primerá. ' '
Segunda.-Suerte de- terreno ('ol:ioCÍ

-tia. ,con· ·el nombre -de· -Cuesta· Bl"ianda
y Umbria. 'de Paleón•. situada; en caza
lla de l~':SierFa;-tiene una lUtensión
de 90 hectár~a~ 'Y" 75 áreal>, y ',linda:
por Oeste, con·J'ac Vereda' de ,las Maña5,
qne sepa,a est~ finC':l de l:l:Car:':.ljosa;
pOr el SUl', cOn los Camochos'; por ,el
Este, eon ,la pared de la -cerca' (te Pa
león, y por el Norte;' (:on .Ia finca· de
Barandillas y Paleón. '

" Inscrit<Jen ~l tomo 2-73, libro ;;,S, fo
lio 209, finca número 2.871, inscripci~n
sexta_ ' .. , . , -',

'Para- cuyo r€'IIlate, que será d'lbJe y
simultáneo en este Juzgado, y (;n el de
igual clase de Cazalla de la Sie:'ra, se
ha señalado el dhl ~8 de Febrero pró4

xhno, a, las once de la mañan(l. eil- la,
Sala audiencia de ambo's, :! "'irtién
dose:

'Que para lomar' parte -en la ~11basta

ñcberán c-onsignar 'Ios lic'ilado'res el ·1"0
por' 100 del Índiendoti-po. '
,Que neo ~e :idmitir{m posl!1}·(I.'" qt!e

no cubran las dos terceras'partes ·del
inismo. .,:;
, Que si se hicieren dos POSÚIl'2,'i igua

Je-s se ah,irá nue\-a ·liCitacion entre ,lbs
dos rematantes. .

Ql:e la con:;i"gnación del-precio 'se .é
¡;fkará a los O'cho düis siguientes ,al
ae la a p;'-obación , del 'remat("; "
, Que los titulos de p¡-opied:ld. supli
dos 'por certificación del Rcgis1ro,es
tán 'de manifiesto en Secretafia.liebieó·
dci los licitadores 'conformarsé cOn
ellos. sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros..' ",' -,' '

y que lus cnrgas- o gravámenes' an
teriores y I(JS prefúeníes, si 10i> hu
biere. al eré'lito del ador. (~ontil1uar:fn

,'subsistentes, entendi~IJdose que el re
:.nUlt:mte los f1e('p~a y ql\('d~l c1ubl'ogai;lo

~, En virtud de p~ovidencia diétada
-e{)n esta fecha por el señor, .luez_ rou
nidpal e interino de primera instan:-'
cía.. de esta capitar~ en los autos, ,de'
procedimiento sumario de la ley Hi·
potecaria, seguidos·a instan-ciG de do
na María ckt Consuelo y D. CL'Cilio
,(JóIllez~ AILgUlo, contra D. José ·Maria
Castill,ejos Wall. para la efectivIdad de
un préstamo de cien iDil pes.etas, sus

,blltereses y" costas, se saca a la venta
"~'J:l pública y segunda subasta la finca
",bi.pot~adaengarantia de -dichQprés
,~II;\O, que es una casa en esta capital,
.. cQnJachad'll a l~ call~ Almagro y tam
.J.#P-,a l~ de Montesquinza~SeñaJada por
,'a,quella con el número 38, Comp!"ende
.una supérficie de trece mil' seis'¿¡en~

"t~.'>, ochenta 'pies cuadrados, o' sea·n
:mil seSeñta y, dos metros cuadnr.Oos.::'?ar:a cuya subasta, que tendrá, lu-
,.gar e.n la Sala audiencia de este JüZ
~Sadl)~ sito en la calle'-del ~ne,nUCa:s
'ños. número '1, se ha señalado el día
.~8, de Febrero próximo, a las ólÍce de
. su.maíiana. bajo-las siguientes' condi-
,dones: - '., '" ,
~., Primera.' Servirá de tipo ,para esta
segunda. subaSta la cantidad de dento
citlJCUenta niil pesetas.' o sea con la
re~aja del yeiJiticirico por cienfo 'de

J;¡ anterior.. no admitiéndose 'posturas
_!nreriOreS" y debiendo consignar" pre
viat:o,e!!te los licitadores, pía'ra tomar,
parte' en la subasta, el diez por'cHmtc

'ge aquella cantidad, sin cuyo requi
sito no' .serán admitidos.

,'" Segurúla. Los autos y la certifica
'ciÓn dei Registro de la PrQpiedad, se
.. hal~ráti de manifiesto en la Secretari~1

-'~d que refrenda, entendiéndose qu<:
'..iodo licitadQr a-cepta como bastante la
:titulaci6n, y que las cargas' o gra,-á- ,
'!nt:nes anteriores y los preferentes al
,crédito del actor, continuarán subsis
'tentes, y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a .su ex
'Unción el precio del remate. ,

,Madridl 17 de Enero. lÍe 1935~~EI
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ya, D. Fi"3:I1Cisco José del Castillo, don
José Miñones Bernárdez. expido la pre·
sente, que firmo en Madrid a 17 de
Enero de 1935.-El Secretario, Luis
Moliner.-Visto bueno: el Juez de ,pri·
mera instancia, Felipe de Ann.

, ]l--33i

JUZG.-1.DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando StoUe. Juez de
primera instancia número 18, de los
de est"", capi tal.

Por el presente, y en virtud de 10
acordado en pro\'idenda de esta fe
cha, dictada en los autos Que -con arre
glo a la ley de 2 de Di'Ciembre de
1872, sj,gue el Banco Hipotecario de
España, contra. doña Amali.ao Baquero
Gómez, se anuncia la venta en Ipúbli~

ca y tercera subasta, sin sujeción a ti
po, de la siguiente finca:

Casa sita en esta capital. señalada
con el número 76 provisional de la
calle de Blasco de Garay, primera zcr
na del ensanche, distrito judida! y
municipal de la Universidad, llilrrio
de VaIlehennoso. primera Seeción del
Registro de 1& Propiedad de Occiden
te; eonsta de siete plantas y átko, y
iinda: por su frente. en línea de die
cisiete metros setenta y un centímetros,
condieha calle -de Biasco de Garay;
pOI' la derecha, entrando, ~n linea de
43,96 metros, con solares propiedad de
Jos. Sres. Castro y Reynal; por la iz
(Iuierda. tn otra línea igual da 43,96
metros, con solares propiedad del se
ñor Fel'nández de' Alcalde, y por la es
palda o testero. en linea de 17,71 me
tros, con terrenos ,de D. Carlos Mel
gar Rojas. Ocupa una superficie de
778,53 metrOs cw::ldrados. equivalentes
::t 10.027,48 pies -cuadrados, de la que
mide lo edificado a siete plantas seis
cientos sesenta yun metros setenta y
seis decimetros -cuadrados o sean ocho
lulil quinientos veintitrés pies, tam
bién cuadrados, y en á tic 0- seiscien
tos vei'ntitrés metros setenta y seis
ce.ntímetros euadnaodos, igual a o¡;ho
nlil treinta ~.. cuatro pies, asimismo
cuadrados, destinándose el resto a on
ce patios de luces. La hipoteca a fa
vor del Banco se inscribió en el Re-
gistro de la Propiedad de Occidente
de Madrid en el tomo 1.151 del Ar
chivo. 365 de ]a Sección primera, fo
lio 133, finca nú,uero 9.098,' ,inscrip
ción cuarta.

Para CUyo ado, que tendrá lugar en
la Saja audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señ<.<1ado el día 12
de Febrero próximo, a las o-nee de su
mañan:l, y se previene: '

Que para t0mar parte en la subas
ro deberún los licitadores consig-nar
previamente, en la mesa del juzga·do
o en el estableciC':iento público desti
nado :11 efecto, la cantidad de cin
cucnta y siete mil pesetas. cuyas Clln
lidades ser-du dc\-uelt:ts <Ieta c.ontinuo
del reuate, éxer-pto la que ('"()ITespon
da al mejor {.Iostor, Que se reservará

en -deposito a los fines que h ley de.
termina.

Que si la postura fUese inferior a
las dos terceras partes del precio que
sirvió de tipo PIU"a la subasta, se pro
cederá en la, forma dispuesta por el
articulo 1.506' de la ley de Enjuicia-
miento civil. ' '

Que la consignación del precio ~
verificará ,a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulos de prl)piedad, supli
dos POOl' certifIcación del Registro. se
hallarán de manifiesto en Secretaria,
y los: licitla1iores deberá'n conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu~

nos 'Otros.
Que las car.gas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al: crédito del actor. cootinuarán
subsistentes, entendiéndose que el re- '
matallle los acepta y queda subroga~

·d'O en la responsabilidla-d. de los m·is
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de Enero de
1935.-El Secretario, p. B., Emilio Gu~

tierrez.--EI J,uez, José Osando Stolle.
X-342

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mena instancia número 18, d.e los de
esta .capital. -

Por el- preunte, y en virtud de 10
acordado en providenda de esta fecha,
dictada en los autos que con arreglo
a ]a ley de 2 de Diciembre de 1972,
sigue el Procurador D. Vicente Ruiz
Valarino, en nombre del Banco Hipo
teoario de España., contra D. Luis No
nide Migueláñez, Se anuncia de nue
vo la venta. en pública y primera su·
basta de la siguiente finca:
, Una casa sita en Madrid y su calle

de Zabaleta, nÚIDerú 15, con accesorios
a la calle de Canillas. nlÍrn. 10, antes la
primera calle de Zurbano, núm. 5 pro
visional, desUnada a fábrica de pape·
les pintados. barrio de la Prosperidad,
distrito municipal y judicial de Bue
na.ista e hipotecario del Norte. fue
ra del ensanche donde se juntaban los
camin'Os de Hortaleza que salían a las
puertas de Alcalá y' de Santa Bárbara;
que linda·: por el frente o fachada
principal, que es el Sur. con la calle
de Zabaleta, en una linea de trece me
tros noventa y tres centi.metros; por la
derecha, entrando. que es el Oriente,
con propiedad de D•. Simón Martinez
Quesada, en una línea fle .::ua'l'enta y
ciuco metros setenta y :los eentime·
tros; por la izquierda. que es el Po
niente, con solar de D. Vicente Muñoz.
en una linea de cincuenta y einco me·
tras setenta y dos centímetros, y por
el testero, que es el ~orte, ~on la ca~

lle de Canillas. a ,la que tiene su fa·
chada, en una linea dr- treC'e metros
noventa y tres c.cntímetro". La:> Hneas
descritas comprenden una superfieie
de st'tecientos 5e1enta v :.eis metros
tn'in la y siete centímetros.

Para cuyo acto, que se celebl';;ra en

la Sala audiencia de este Juzgado~ si.
trJ en la calle del General Castaños,
.nÚoIIlero 1, se ha señalado el dla 1~
de Febrero prónmo, 13 las OIlCe de su
mañana, y se previe.ne:

Que ,. servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de noventa
y dos' mil pesetas, nO admitiéndosé
postura alguna que no cubl'la las -dos
ter-ceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadures consignar pre·
"iamente. en l'd mesa del Juz83'do O en
el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de la que
sirve de tipo, cuyas cantidades serán
devuelms acto continuo del remate. ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reserval""d en depósito a
los fines que la ley determina.

Que la condgnación del precio se
verificará a los ocho d:as siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad. supii~
dos por certifi.cación del Registro. se
hallarán d~ manifiesto en Secretaria, 3'.
los licitadores deberáDconformarse
con ellos, sin derecho a -exigir I1ÍI1gu.
no::; otros. '

Que las eargas y gra,vámenes ante
riores )- los preferentes, si los huhie,..
re, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re~

matanle los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis~

mos, sin desHnarse a su extinción el
precio del re.rnate. '

Dado en Madrid a 10 de Enero de
193a.-EI Secretario, Francisco Castro.
El 'Juez. o José Ogando Stoile.

X--348

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.l.'lCU.
NUMERO 4,. DE SEVILLA

Don Fran.cisco Diaz Plá. Magistra
do, Juez de prj,m-el"a ins1aDcia'nÚIDe·;
ro 4, de .esta ciudad. ,_ _

En virtud del proveido de ayer, dic·
tado en expediente que se sigue en di~

cho Juzgado y Seeretaría del que re
frenda, a instanciJa de D. Juan Rozano
L6pez, comerciante de esta plaza, se
ha declarado a di.cho señor en estado
legal de suspensión de pagos, cali.ft
cándose tal estad() de insolvencia provi
sional y cODvoncándose a Junta general
de acreedores, señalándose para la mis
ma el día 7 de Marzo próximo, a fas
dieciséis horas, en los ~slrado.s de es
te Juzgado, sito en la ealle Almirante
Apodaca, 4, de esta ciudad, basta cu~
yo odia estarán de manifiesto en Secre
taría .los documentos a que se refiere
el último párrafo del articulo 10 de
la ley de Suspensión de pagos, ,para
que 1Juedan obtener los acreedores ,.,~

sus representntes las (.''Opias o' notllls
que estimen oportunas.

y para su publicacion se extiende
el pl'esente en Sevilla a 15 de Enero
de 193;l. - El Secretario, Fernando
(;anzil1otto. - El. Juez, Francisco Diaz

. Plá.
X-332
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ADMUUSTRAOON DE JUSTICIA

CITACIONES

Bojo los apeciblmientos procedenl~

en dere!:ho. se eiJ.a y emplaza. po.r
los Jueces o Tribunales respectivos.
a los personas que a continuación
se e.:rpresan. para que compare.zcan
el dia que se señale, a contar desde
la feckq de la publicu.ciün del anun
cio e.n e.sle. periódico oficial. Con
arr~qlo al· articulo 173 de la ley de
Enjúi..:iamiento criminal. 380 del Có~
digo dO! Justicia Militar U 63 d~l de
MarinG.

351

ARROYO ZA~lORA.xO. )lan<.l~I; hijo
de Manuel y de AmaHa. de diez y ocb.)
años. liAI:.J.ral de :\1adrid. ~qaero. cerru
ll'ro; domici.liado últimamente en el
.Puente de VaUecas para que el día 26
de Enero, y hora de las die:l. compa
rezca ant~ este Juzgado mu.'licipal nú
mero 18, <le Madrid, sito en la calle de
los Estudios. número 3. principal. a ce
lebrar juicio verbal de faltas número
tiiS de 1934; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuido a que ha)'Q lugar,

352

CADIER.."iú VILLAR Aurora; de
veintiocho años. soltera, hija de ürJos
y de Antonia, vendrtloI"'d. natural de
Madrid, cuyo domicilio se ignora,. para
que el dia 2 de. Fc:brero. )' hor-a de las
diez. compart:2ca anle este Juzgado mu
niCipal número 18. ·de Mádrid. sito en

,la calle de los Estudios. número 3. prin
cipal. a celebrar juicío verbal de faltas
número 598 de 1934; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

,CO)o;EJO HURTADO. Ramón; lüjo de
Jos~.y de ~'\.ntonia. de treinta". y trlts
arlOs. de Fregenal oe la. Sierra (Bada
joz), caslIdo villjan le. y su· esposa lla
mada -i\'latHde BCDai<;CS Bermejo; dorni
cilia<1os últimamente en la calle de San
Luis, númeru 4, bajo. derecha. para que
el .día 16 de Febrero, y hora de Jas
llueve, comparezcan ante este Juzgado
niunicipaJ número 18. de Madrid. sito
en la calle de Jos Estudios, número 3.
principaL. a cdebrar juicio verbal de
faltas número 9~1 de 19;-$4; bajo aperci
bimiento -.le pararle el perjuicio a que
baya lugar.

35·:1

. DITO NAYARRO. ?Iagdalena; hija de
Bernardo y de Mar-tina de '...dolidos
años. ~atural de Soria, sohcra. cuyo do
mlcilio se ignora, para que el .día 2 tle
FeLf'ero, y hora de las diez. comparez
ca ante e~te Juzgado municipal númerO
18. de Madrid. sito en la calle de Jos
Estudios. aWnero 3. principal, a cehi:
Lrar juicio verbal de faltas número 741
U<:1 1934; bajo apercibimiento de paral'1~

1:1 l>erjuicio 1l. que .haya lugar.

:355

E.."\CAR.."iACIOX, Antonio, y la ma:1re
de ~¡nlJo.:> IimiUf,Oa Antonia; domicilia'los
úl1iman~ote ~n la calie de Rodas. uú·
mcro 1(j. pís<:. primel'o. para que e! <!la
~ de Febrero. y hora rle las nueve. COIll~

p¡.lI'ezcan :tnt~ esle Juzgado municip:.ll
uúmero 18. de Madrid. Mto en la calle
de los Estudios, numero 3, principa.l. a
celebrar juicio verual de faltas número
9ü2 de 1934; bajo apercibinlÍenlo de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar.

356

FIEl~RO )l.-\RrI..'EZ. Teresa. ;y su
e:opos-o .~ngel Ajz~. Antonia Aiz.a :.\1a
cilln ~. Antonia Aiza }o'ierro; domicilia
dos ültiruamcote en la calle de Rodas,
número .16. poo prÍlDero. para que el
día 2 de Febrero, y hora de las nueve,
compart:Zean antel:Sle Juz.ga.uo munici
pal número USo de .\ladriu, silo t:n la
calle de los EslU<lios. numc!"o 3. prin(;i
pal. a, (,;elebrar juiciO verba.l de faltas
número ~62 de 1YJ4; bajo apercihirni~n'

to de pararles el p~rjuido a que b:.l)"a
Jug<tr.

35i

GARGA DL-\Z. Juan José; hijo de
Fr:..andscú y de C~rmen, d~ veinllcinco
aiios. natul·al de l\iadrid, soltero. cho
ier. cuyo paradero o donticilio ~é ig
nora. para que el día 9 de l"ebrcro. y
hora.oe las nueve, COIllparezca ante estt:
Juzgado mumcipal número UI. de )1a.
dri<.L. sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, SI. celebrar jUÍf,:il,l
verbal de tallas nwue!'o 6ili de 1934;
ba.jl,l alXrcibimienlo de pararle d per
juicio a que haya lugar•.

GAnelA GO:-'::ZA.LEZ. Jose; l"uyas
demás señas y circunstancias se igou
rallo propietario <lel automóvil ntunero
2.599. de Toledo, cu~·o patcldero o do
micilio se ignora, para que el día 9 de
Febrero. y hora de las nueve. compa
re-Lca ante est~ Juz¡ga-uo munieipul mi
mero US. de Madrid, sito en la calle de
los EslmJios, número 3, principal. a ce
lebrar juicio verbal de faltas número
6'i~ de 1934; bajo apercibimiento de pa
ral'le d perjuicio a que haya lugar.

1

JIM.E)O;EZ, Donato; propit:t.ario y con
ductor del carro número 2.213 M; do
luiciliado últiuuunente en la Carretera
d~ Andalucía. nú.mt:rú 7. para que el día
16 de Febrero. y hora de las nuevt=,
comparezca anle este Juzgado munidpal
númert> 18. de ')ladrid, .sito en la calle
de los Estudios. número 3. pl"Íncipal. :Jo
celebrar juicio v(.~rbal de faltas número
83U de 193-:1; bajo apercibimit:Dto de pa
l"'".lrle el perjuicio ~ que h~ya lugar.

3GU

HERRAIZ MU~OZ. Petra; cuya~ d.......
más cireuIlstancias se desconocen. y su
hijn Luis Santisteban Herráiz. hijo de
Cristóhal, de siete años de edad. natu
ral de Madrid; domidlíados últil;J~~l1cJl

te en la calle de Pignatel.li.. ~úmero 4 j

comparecerán. en término de dneo dias,
ante el Juzgado de inslnlccion número
li. de Madrid. sito en la calle del Ge
neral Castaños. número 1 (Secretaría
del Sr. Contl:-L~costc).para recibir de
claración a la primenl, ser explorado
el segundo en causa por lesiones de
dicho niño. instruifla por dicho Juzgado
y Secrct3ría, con el número 458 de 1934.

54.&

331

I.;\FOR--\ GARCI '\. Juan; hijo de Hu"
rael y de Pilar, dc veinlisiete años, de
Valencia. soltero. comerciante; domici·
liado últimamente en la. calle del Are·
na!. número :l. para que el <lia 2 de !·'c
brcro, y hora de las diez. comparezca
;lnte esle JUl~:ldo munidpal número 18,
de ~ladrid. sito en la calle de los Estu
dios, númcro 3. principal, a celebrar
juicio H'rbal de faltas númel"o 1.039 de
lY34: bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que hUJ·a lugar,

36:!

LAGO BElTL\.. Edu~mlo; hijo de
Eduardu v de AmaBa. natural de Bil·
bao. de veintiocho años de edad; domi
ciliado últimamente en la calle de Pre·
ci~dos. número 5. pension, para que el
dia 9 de FeLrerü, y hora de las nueve,
coruparc:u.'u antes este Juzgado munici·
pal núm. 1::l, de )'ladrid, sito en la calle
<l~ los Estudios. número 3. principal, ;l

celebrar juicio vcrhal de faltas número
833 de 1934; bajo apercibimiento de p:l.
Tarle d p\:rjuil..~io '" qUf: haya. lugar.

:~(jJ

LASTR.\ RüDRIGCEZ, Rafael; de
veintiún :úlos. dc Valencia. soltero. in
oustrial; domiciliado últimamente en la
c;alle del Art:llal, número .1, para que
d dia ~ de l"-.:brcro, ;y hora de las diez..
comparezca "nte este JU:lgado municipal
número 1~, de )ladrid, ;jito en la calle
de los Estud~os, Dúm~ro 3. principal• .:J.
celebrar juicio vc¡"bal de faltas número
1.0:39 de 193~; l.Ia.jo apercibimiento de
j)árarle d rlerjuicio a que haya lugar,

3üol

LEFLEH r:RRADURA. Gt:rlllán;
hijo de )h:lq¡,¡¡H!cs y de Petra. de cua~
renta y un años. naturail de Avila; .do
miciliado últimamente en )a Carrera de
San Jerónimo. número 23, Hotel Pen
insular, para que el dia 9 <I~ Febrero,
y hora de las l1\lcve, r-ompi;lrez('a ante
este Juzgado municipal número lB. de
:Madrid, sito en J:l calle de los Estudio:5,
número :~, principal. a ceh:brar juicio
"erbal ·de faltas número 833 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio" que baya lugar,

36~

LOPEZ GO:\{EZ. Julio; hijo de Victo
riano y de FeJisa. de treinta años. na
tural de Almoaóvar del Pinar (Cuenca),
:;olt.ero. sin domicilio, para que. el día
2 de Febrero. y hora de las diez, COID
parezca" ante este Juzgado municipal
número 18, de ~ladrid, sito en la calle
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.TERESA" .(;uyo~. apelJi~os ~ A~s
'CIrcunstancIas se Ignoran; dOIDlCJ~da

· últimamente en la calle' de San Luis,
número 4. entresuelo. letra e ¡Xu-a.' que

'el día 16· de Febrero, y hora .dé J3.s
; nueve, comparezea ante eSte JUzgado

.' municipal número 18, de Madrid.' sito
'''en 'la calle de lo-s 'Estudio~ riúmei:'o_3.
•principal. a celebrar juiCio ver~l:de
: faltas número 981 .de 1934; bajo'aper-
cibimiento de pararla el perjuicio á que

,haya lugar.

DOn Salvador Vivo y Vivo, AJx)ga
do, Juez municipal <le :la yill& .de .Al.
~a~J1~ ........

~78

,Jt!.ZG.A.DOS MUNlCIPALES

a las diez de su mañana, ante I.a Au
díencia provincial de Gl'anada,_' para
asistir como testigo ahuicio orail y pú
blico, acordado en el su:rrtari() del' Juz.
gado de instrucción de Baza. únfe.ro 159

, de' 1931. sobre eslafa~ contra Diego Co
Iládo Lópe7.; bajo apercibiIbiento' de
que, sino comparece, le parad el aPero

· juicio a que hay~ lugar. ". ".
536

377

TRIGO AR.~ET, Juliana; hija de .Ma~

nuel y de Carmen. de cuarenta años,
natural de Andújar (Jaén). y su mari
do Francisco Exp6sito Villa' (a) "Fran..

, cisco Arjona", hijo de Isabel, de cua..
•renta y dos años, coyodonlicilio ~ ~B·
nora. para que el día 9 de Febrero; y

·h"ora de las nueve, comparezcan' ante
·este" Juzgado municipalnÚInero.18, de
. Madri<I,sito en la calle de los Estudi,Qs,
"núniero 3; principal, a celebrar -.ilticiQ
'verbal de !altas número 996 de 1~;
bajo apercibimiento dé pararles el per..
juicio a que haya lugar. . "

379

TnOMPIS. Victor Gabriel; hijo de
José y de Josefa, de veintiséis añoS de

:edad. natUral de Coso (Venezuela),.sol..
'tero, Médico; domiciliado úl1imamente
en la calle de Albur~erque,número 3.
segundo. izquierda.' para: que el 418." 9
de Febrero. y hora de las diez, compa
rezca ab.t~ este Jnzg~do munici¡p;al n;ú
mero· 18, de Madrid,. sito en !acalle de
los ES~lldios, número. 3, ·principal. á'C~
,lebrar iuicio 'Verbal" d,efadtas ~ero
897 de !!34; balo aPercibimientodepa~
rarle el perjuició a que haya' lugati.

, , ',568

380

VA.'JDUVIECO TADEU, Ja.cinto; iíijo
de CalÍuto y de Jacinta.. -de ,veintiún
años, natural de Valladolid, soltero, 4.e
pendiente; domiciliado últimamente en
la calle de Ereilla. número 19. pr~ero,
letra C,para que el día 26 de EneI'9~:,·Y
hora de las diez, <:omparezca ant~ este
Juzgado municipal número 18; de .)fa.
drid, sito en la calle de los Estu4ios,
número 3. pricipal, a celebrar j~~Jo
verbal .de faJla,snÚInerp- 890 de' 1~~;
bajo apercibimiento de ;paradii. el per~
,juicio, i{que haya lugar. " .

"568

••• -...I'.· ....... T ••__ ••••

¡;¡

374

371

376

SA~TOLARIA ABAD, Edmundo; hijo
de Edmundo y de Asunción, de veinti
:dós años. natural .de Velilla del Cinca
(Huesca), soltero, estudiante; dom,ict~

'liado últimamente <!n la calle del.' Are
,na4 número 2. para que el día 2 de Fe
brero. y."hora 'de las diez, comparezca

J anle este Juzgado municiP3ll número 18~
d'e Madrid, silo en la ,calle de los Estu
'dios; nÚID.eró 3, pri.nci;pal;' a cd.ebrar
juicio yerpal de faltas número 1.039' de
1935; bajo apercibimiento de pararlé el
:perjuictoa que.M)'a lugar•

S&'J ,MARTI.'i, Tomasa; y,gU esposo
Epifanio de la Fuente; domiciliado ú1~
·tiJ.wunenteen, la calle de Londres, nú
·mero 3, provisional, \para que el día ,26
de Enero,. y. hora de las diez, comparez-
'can ante este Juzgado municipal núme
ro 18. de .Madrid, sito en la calle de
los. Estudios, número 3~:principal,a ce
leD&ar juicio verbal de faltas número
;805 de 1934; bajo apercibimiento de'pa.
rm:les, el ,perjuicio a que baya lugar.

375

373

RO:MERO FER.1'IiA..t'\DEZ, Jo~; hijo
de Manuel yde l\1aria, de veintinueve
años. natural de Jerez' de la Fro-ntera'

·<eádiz). soltero, vendedor ambulante.
,cuyo ilomiciJio se. ignora. p,ara que el:
:dia. 9 -de Febrero, y hora de :las nueve,
,.eumparezai ante este Juzgado munici
pal-JlUmero lB, de Madrid, silo en 1a
·csile :de ,los ,Estudios, número ~, prin
.cipal.· a celebrar juicio verbal de. faltas
,n~er()..797 de 19M; .bajo apercibimien
· lo '-de pararle :el perjuicio a -que haya
Jugar•

~ .~'~. "".'

i, ~ RIOS eUE, Ramón; hijo de" MaIi~l
y 'de Maria, de. treinta y seis años,'na
tural <leL1aDes (Oviedo), soltero; chó
fer. ruyo domicilio. se'ignora, para que
Eii <tia 9 de Febrero, y hora de las ·nue-

·ve. compareZCa ante este Juzgado mu
iticipal'nÚInero 18, <le Madrid. sito en
bi.. caJle 'de los- Estudios, número 3, prin.
cipal. a celebrar juicio verhal de faltas

:nfunero 797 de:1934; bajo apercibimien
~ 1'0 de pararle el perjuicio a que haya
·lagar.

: RO:\1ERO ·CABELLO, Antonia; solte
.: ra,de "veintinueve años, hija de Anto
; rito y de .DOolor-es, :vendedora, natural de
Córdoba"euyo domicilio' se ignora", para
que el·día, 2· dé Febrero." y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado InU

;riici-pal Dúmero18,' de Madrid, .sito en
'lalcaDe de los Estudios. úmero 3;', pEin
·cj¡pal.. a celebrar juicio verbal de fal
~t~5 nUmero 598 de 1934; bajo apercibi
niiento .de pa:rarla el perjuiaio a que

,haya lugal";
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~OME:RkLALBARRAN~ .Cándida;
hija "de"Tomás y de Demettia detrein
.ta. y, cuatro años, natural de AtMda de
.·Dú.ero (Surgos).casada. sus labores.
:'i:--i.'<rQ, ·doiuicilio "o paradero se, ignora,
'~~erdíaJ9' de Enero, y hora~er::-~'~parezcán ante este Juzga- "

'. d.o: Ii1'UIliCiP:aJ, nÚIÍlUQ. 18. 'dé }!adríd, TELLO ~ASTOR, Manuel; vecino de
';5i~~ 'en' la· 'Calle de.los EstOOioS, riúme-" Mur~ift, ,t!l.~onde'ha vivulo últimamep
"i-o ~PaJ.. a eeleb,1!U" Juicio.verbal .te;,' .dozwci.liltdo en Casas Nuevas ~esan
'~'~é"mtM,ÓúDlefO 786 de ,1934; bajo J~. nÚl!lero 9. cuyas demás~
:-:a~ehto"de'pararla· ~ JPierjuicio i tan,eUlS .y, actual paradero se 19no--
.c•. ..-~;h.n-.<,'""..;,...... , . ", ' " " , ·..lin;,eam,parecrri ~ 'día 16 delactP.al.
.......~,.~_ ..~ ....':, . .: .... ,- .. '. ~.: ...~. ,. . ... , .....

'P'IET()GONZALEZ, To.mils; hijo de
~Ma!iln.el"y de Agueda~ 'detreinta V:.t~es
'~~qs~·Y SI! .esposa; domiciliados 'última
~~te"CJl- la calle 'de Rodriguez San Pe
:CÍÍ'Q,.. ti~rQ ,26,dupiiCado~ bajo;. pita
"'que>~ <!~ '~" de' Febrero. y 'horas ·f.e las
·~eve..~arezcan ante este Juzgado
'~iIiU:nitiP-ai--:¡j"úinero.18, de Madrid,' silo
~'la: clirne'de!1os Estudios. número'S,
'¡prmcipá1~ ~'~celebrar juicio de f'~f¡as

~ 'ntliiíeró 8S3 de" 1934; bajo apcrcibimien-
·10 de pararles .el ,perjuicio a: qúe' ha)-a

'1'úgail' . ' '. ' .." .
l ....... ··t "'. '. .. .

u' "PoRRAS VARGAS '~Iariuel'-" vecino
de..Sevilla, c~lDcédula pe~ori~ ñúme·

rO ·f35.338, .~xpedida en 'l." de' OctUbre
d~ 1934, del "que no constan atl"as cir
cl:iD&tanci.as personales, y cuyo actual
paradero :se desc~noce; cOIIJ¡parecerá,
eu ténuino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Aguilar de la Fron-

. téra (Córdoba), para. Ser .oí-do COJ}" ca-
rácter'de inculpado en' el sumario nú

'~lDero313'.de 1934, 'por in~rVención de
'uba .i:nu1~'de 'dttOOSa procedencta"a Ju
~~liáDJiir1f~ne~.-Prieto. 'Vecino de Puente
'~;·'bftjo~.pércihimiet'1to4e' que, 'si
"110 'compateée~ lejJarará' el consigUiente
3~ri1tid0" ", '. '. ' .
.- " . '531
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.~.:..:. ... ~ " .. ' .

de.loll. Estudios, núrpe;¡-o 3,. ,rincipal, a
~,~celebra~' juicio verbal de faltás námf:!t'o
-~:068"tte' "1934', bajó aPeteibimiento) de
~:1Ja'ta:rre"'e'lperjuicio a'quena~'a lugar.

:,,¿ " '- ,., •

"f ~PISERO.GAllOA, Antonio; labrador,
.. :''VfPno' de Córdoba, _en el, cortijo' Amgr
'=:iaceWI~sin que consten otras' circuns
~táneias;'y'cuyoactLal'paradero, se des
'.cóilocé-;~'.comp:arecerá, en·' término-de
"'-di\íz-·días. ante el Jl1zgado 'de 'iristruc
;"'ci6n de, Aguilar 'dé la FI'ontera'(Cór
··'Üo~.-a preStar declaraCión' como'in
"'~pado"ea <:ansa número 3Q6 "de 1934.
• 'pOr hurto 'de caJ)allerfas.·

529

" LOPEZ ORTIZ, Cristóbal; labrador,
vecino de Córdoba, en el cortijo Caña
veral. sita que consten otras círcilllStan
cias. y cuyo actual paradero se descono_

::ce; rornJ>.iiiecerá.~·en térmÜ10 de diez
'~"día5. ·an1.e'el" Jw:gado de mstrucción de

Aguilar de' la ¡,'rontera'(Córdoba:>.: a
'~decraración"con éai-ácter de in
'~~Pad:a .en. 'causa nUmero 30 de 1934.
'!'>.por hütto~-de "<.'1lbati-erías;

~.:. ';~. .~ .. '.
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JQ--358.

.llagúsaber: Que en cumplimiento
a. carla--oroen de la Superiorida"d. por
halli;rse, 'Q'acante la plaza de' Secreta
rio de este Juzgado municipal. se amm
cia ~ provisión a concurSo de tráslado
entre Secr~tarios de la misma catégo
ría. correspondiente a la clase c· del
Decreto del MiJOisterio de Justicia de
31 ·de Enero último. confonne previe
ne el !UeDeion~do Decreto y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia,' y
dentro del plazo de treinta días, a con
tar de la publicación del· presente edic-,
10' en el "Boletín OJlci:sI" de esta pro
vincia y "Gaceta de Madrid", durante
cuyo pItio podrán los aspirantes a ella
presentar sus solicitudes, debidamente
document2das, al Sr. Juez de primera
instancia Q.,~ este partido, haciéndose
sáber que @ste Municipio consta de
7.837 habitantes de hecho y 7.878 de
derecl10 y que el Secretario no tiene..
otros derechos que los de Ara.neel.

Alcantarilla a 12 de Noviembre de
1934.-El Secretario interino, Aontonio
Pajaroso.-El Juez. Salvador Vivo .y
V.j,~.

J0-356

ARENAS DE SAN JUAN

Don liIelquiades Sosa Muñoz. Juez
municipal de Arenas de San Juan. pro
'riricia de Ciudad Real.

Por. el presente hago saber: Que .:n
cumplimiento de orden de la Superio
Jid2W.' y en atención a haber quedado
deSierto ti concurso de traslado para
pro..eer la vaeaote de Secretario su
plente de este Juzgado municipal. S~

aIÍUDcia nuevamente a concurso libre,
por término de quince dias. desde qu~

ll.~ inserto este edicto en la "Ga
ceta -de Madrid" y "Boletín Oficial" de

'esta: provincia, todo de conformidad
a· lo, preceptuado en la ley Orgánica
del Poder judicial. Reglamento de tú
de Abril de 1811 y demás disposicio
n~ complementarias. en annonia Ct)D
el articulo B.· del Decreto del Minis
terio de Justicia de 31 de Enero últi
100,- para que los que aspiren a dicho
cargo presenten sus instancias, debida
mente reintegradas. ante este Juzgado
municipal. dentro del plazo expresado,
cOn los documentos siguientes:

Certificación de su partida de naci
miento.

Certh'lcación de buena conducta, ~
pedida por el A1c.aIde de su domicilio.
, Certificación .de antecedentes pena
les. :exPédida por el Registro' Central

. de Penados y Rebeldes; y .
Certificación de examen y aproba

ción de su aptitud para el desempeño
del cargo u otros documentos que lo
aCrediten, o servicios en cualquier ca
rrera' del Estado.

Se advierte quP. esteténnino muní
clpalconsta de 1.399 habitaBtes de he

. cilo' y 1.399 de derecho. sin otros emo
lumentos que los de A·rancel.'

Dadoeo Arenas de San Juan a 29 de
Diciembre de 1934.-Los hombres bue
no$. Albino Sosa y Santos sáinz.~EI
;ue:~ municipal, Melquiades Sosa.

J0-357
CANILLEJAS

Don .Francisco Mayorga Alvarez. Se
cretario del Juzgado municipal de Ca
uiUeias.

.Doy .fe: Que en el, juicio de ,faltas
número 3.914 del corriente, año segui.

do cont: ra Benito Zozaya Misleky, por
lesiones a Tomás Centeno Sie~ ha
recaído la sentencia. cuya,ca.~y~
te dispositiva son como sigUe: .

"En Canillejas a 31 de Diciem
bre de 1934; el Sr. D. Rafael'OchUdo
Pérez Montes. Juez municipal de esta

. vijla, habiendo visto ,el presente jui.
cio de taltas seguido contra Benito Zo-
zaya :l\lisleky. por lesiones. .

Fallo que debo .condenar y condeno
al denunctado Benito Zozaya Mislcky
a la pena de cuatro días, de ar!~tu
menor y las costas causadas y que ~
causen en ~te juicio.

Asi por esta sentencia Jo pronon
cio, mando y flrmo.-Rafael Ochando.

Publicación.-Leida y. publicada rué
la anterior sentencia por el Sr.· Juez
municipal que la firma.. cel~brando.an
diencia pública en el misrtlo.<Ua de su
fecha; doy te.-F. Mayorga."

y para que sirva de notificación en
forma al condenado BenifoZozaya Mis
leky. que se elJCUentra en ignora<fo- pa
radero. expidoIa presente. que, visada
por el Sr. Juez municipal.,ftnno en Ca
nillejas a 31 de Diciembre de 1934.
El Seeret~rio. Francisco l\Iayorga.-El
Juez, Rafael Ochando. .

ESCOReA

Don pedro Baile Rosselló. Juez mu
nicipal de la villa de Escarea, partido
judicial de Inca. provincia de Baleares.

Por el presente hago saber: Que ha
lla.ndose vacantes las plazas de secre.
tario en' propiedad y suplente de este
Juzgado municipal. las que debeD. pro.
veerse según lo dispuesto en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, Y no
habiéndcse cubierto por el concurso
de traslado. se anuncia su' provisión
por CODL'1lI"SO libre. debiendo :p;resentar
las perso!1.as que aspiren a tales plaza,s
las instancias debidamente documenta
das en este Juzgado municipal o-en, el
de primera instancia del partido, ea el
lénnino de treinladías. a contar desde
el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en ,el "Boletin Oficial"
y "Gac~ta de Madrid".

y para su inserción en la "Gaceta.de
Ma(kid" expido el presente, que firmo
en Escorea a 25 de Diciembre de '1934.
El Jue7.municipaI. Pedro Balle~-E1Se
cretario· accidental. Francisco BaIle. .

JQ...-359

BSPELUY

Don Jwm Antonio Soriano Madri~
Juez municipal suplente en ejerciciO
de esta villa de Espelúy. .

'Hago saber: Que hallándose vaéante
el cargoóe Secretario suplente de 'este
Juzgado municipal. por defunción "del
que la venía desempeñando, D.:Modes!o
Maldonado Sánchez, cuyo censo de. po
blación es de 939 b;Jbitantes, se anun
cia SI) provisión por coilcurso previo
de trula,jo. dt- conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6.° del Decreto
del ~llDii>terio de Jnsticia fecha 31 de
Enero de 1934. concediéndose un plazo 
de treinta (fias, 'a partir del en que
aparezr.a el Jiresente anuncio en la "Ga
ceta de Madrid- y "Boietin Oficial- de
la provincia. durante el cual deberán
dirigi~ las solicitudes. debidamente
documentadas. al señor Juez de prime-

ra -iDstaDcia e instruecióD del~.
advirtiéndose que. COIOO'd~ ..
sÍ>lo .se .;>ercibirán: los a.si.gnados' -ea
el AranceL " ..

,D8.do en Espelúy a 2 de Enero ';de .
1935.':-EI. Juet rilIUliCipaJ7 JuaD'AD\euio
SorUmo.-El Secretario ülegible). .

; . ' 'J~

FONT~AttEJQ.

Don Plácido Diaz F.ernández..JUez
municipal de estavillade'Fontaluu·cio).
provincia de Ciudad ReaL.. ,'" ':.'

Hago' saber: Que no .hábiéndosé.pté
sentado ningwia so~tud par.i ..ciililir
la vacante delcaqo ..de. SeCre~,·ae
esté Jl1%gado mun~cipal,que .se atlJ1¡¡
ció a 'cOncurso de traslado.. y hahiéDdo
de proveerse dicha' vaciriJ.le.- confoi:"l:Qe
dispone la ley orgánica del Poder jil- .
dicial, .se anuncia la.~ .'a <:O,llClU".
5O,lib~ según determiná. el-articill(l.6.··
dél Decreto· de 31 -de. Enero' de: 1~,
debiendo dirigir los solicitai:ltes~:1iO
licitudes,. debidamente dI,)Ctimen,ta~-y
reintegradas. al señor Juez·de wimera
instancia'de Piedrabu.eos.,. en el'pIaio
de <iuince días,,:a 'contar desdeJapu.
blicilción del presen.te en la "Ga~ta_de
Madi'id"y "Boletín '(jficial" de esta ~ro..
Víncia.. ..." . . .'

Se hace constar que el censo de,esta
poblacíón es de 847.habitimtes qe. 'hecho
y' 874 .de derecho,' y.qtiedicllO· ~go
no tiene más retribución que .los dei:e-
chos del AranceL . ", ' .

Faotanarejo, 3 de Enero de t935.':""
El Juez municipal. P~::D~,')~,'

. . Jv-:oK04-- ... . . .. '. ,~~~

GERGAL.

Don Juan Gonzáiez,Gon;~ J"uez
~unidpal de. esta vi~a.·de 'G~rgáL ".

Hago saber:· Que encont::ránd,~.;v,a
cante el cargo d~ Alguacil dees,~:Jm
ga40 municiPal. se .anuncia ·su .pi-ovisi~
a-conCurso. por tél"Iliino de .quinee.~
acóD~ desde el siguiente .al,de·~~.
blicaclon del presente. .' - -" :,'

Los' aspiranles presentaran ..sñs...:s01i
citudes. en este Juzgado- niunici~.
acompañadas de lo~ documen~"Ji.
guientes: . . . . ~~

Certificación de su inscripCión .de,l;1a·
clmientp qUe acredite tener,más-;ide
veintitrés. años y: menos de tr~iD~ y
cinco; otra' certificación de noie».er
antecedentes penales; otro acreditaUva
de buena' conductá.; otro expedidoPoÍ"
el señor Juez de' instrucción, por el.que
se acredite:oo hallarse ~dQ.·Y
otro facultativo de nO padecer ,'defecto
físico o enfermedad que le imposibjlite
para el ejerciciO del cargo.. . :,~. .i

Dado en Gérgal a 5 de Enero deo t9:ta.
El Juez municipal. Juan GoDZá~~1
Secretario; Nicolás J. Rodrlguez.· }'

. . J~
.~

M..WRID---iUZGADO NuMERo 4,·
. ..,

Por la presente-se cita, llama i _
plaza' a Basilio -Carnsco :López. -40..¡'
ciliado últimamente·en la.calIe.de san·
tal\faria (Pueblo :N~VO)7 p&rti qÚe.
dentro' del término de· segundó .tia.
comparezca ante este Juzgado, roani.
cipal número 4, sito en la calle:· de
Santa Catalina, número t. priltcij)al,
con·el fin' de que haga -efectiva la
milita de treinta. pesetas. que; le-, ha
sidoimpnesta en juicio de ,fallas& ae.
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guido bajo el número 311 de o~den
del año .1934; aperdbiao que, de .no
verificarlo, sufrirá el apremio perso.,
nal correspondiente.

y para su inserci.ó!l en la GA~rA
OE ~1ADRl1'.expido lapr<:sente, visada·
por $. S.. en Madrid a 27 de Diciem
bre de 1934. - El Secretario, P. H.,
Ju~ Sá~~hez.-Visto .bueno: el Juez
¡uunicipal, Rafael Masiello y Guerrero.

J0-367

Por la presente se cita, llama y em
plaza ti. JuliánRamírez Rodríguez, do
miciliado última-mente en la calle de
Garcia de Paredes. núm. 18. !para que
dentl"Q del término de segundo dia,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 4, ~ito en la calle de
Santa . Catalina, número 1, princip.,},
con .el fin de ·que haga efet-tiva la
multnde treiota pesetas, que le ha
sido impuesta en iuicio de faltas, 6e
guido' bajo el número 992 de orden
del año 193~; apercibido que, de no
verificarlo. sufrirá el apremio perso
nal correspondi~nte.

y para. su inserción en la GACETA
DE l\-"fADRID. expido la presente, visada
por S. S.• ~n Madrid a 26 de Diciem
bre de 1&r34. -- El Secretario, P. H.,
Juan Sánchez:.- Visto bueno: el Juez
municipal. Rafael :Masiello y GuelTero~

Por la presente Se cita, llama y
empla:w. a Alfonso González Serrano.
cuyo domicilio .se ignora. para que,
dentro del término de segundo día.
comparezca ante este Juzgado muni·
cipal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
con el fin de que haga efectiva la
multa de treinta pesetas, qu~ le ha
sido impuesta en juicio de faltas. se
guido bajo el nÚi11lero 1.012 de orden
del año 1934; aperóbido que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.
. y para su inserción en la GACETA

DE }I...mno. expido la presente, visada
por S. S., en .Madrid a '27 de Diciem
bre de :t934. - El Secretario, P. H.,
Juan Sánchez. - Visto bueno: el Juez
municipal, Rafael Masielloy Guerrero.

rt orJa presente se cita, llama. y
emplaza a Rafael León López, domi
ciliado últimamente en la calle de
Bravo :MuriUo, número 191, para que,
dentro del término de segundo día,
comparezca. ante este Juzgado mnni
cipal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
¡;on el fin de que haga efectiva la
multa de treinta pesetas, que le ha
sido impuesta en juicio de faltas, se
io!uido bajo el llútoero 981 de orden
del año 1934; apercibid/) que, de no
verificnrlo, sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y para Sil inserdón en la GACETA.
llE I'tIADY.ID, expido la ,presente, visada
por S. S., en Madrid a 27 de Dici.em
1m: de 1934. - El Secretario. p. H .•
.Juan Sánche~-Vi~to bueno: el Juez
munid pal, Rafael Masiel10 y Guerrero.

JO-

Por ...la presente se cna, llá11la y
emplaza a Valeotin Arias Garcia, 00.
miciliado últimamente en 1a calle
de Jardines, nlÍre.ero 34, :vara que,
d~ntro del término cl.e segundo día,
compare2ea ante este Juzgado muni
cipal número 4, sito en la calle de
Santa. Catalina.,. número 1, pz"indp¡il,.
CaD eLfin de que .haga efectiva "1a
multa de treinta. pes.etas, que le ha
sido impue~ta.eD juicio ,de faltas, Be
guido 'bajo el lJÚID.ero1.008. de orden
del año 1934; apen:ibido que, de no
ve.-iñcarlo, sufrirá el apremio perso-
nal co-rrespondiente. . .

y pa.ra. su inserción en la GACETA
DE .MAoaro, expido la presente. visada .
pOI" S. 8., en Madrid a 26 de Diciem
bre de 1934. -~ .ID .Secretario. P. B.,
Juan Sánche.z.-- Visto buello: el Juez
municipal, Rafael MasielJo y Guerrero.

Por la. presente· se cita,. llama y
p.ruplaza a Angel Hern.ández. Mirdn
da, domiciliado últimamente en la ca
lle del Tribulete,. número 8, para que,
dentro del térmi~o de segundo dia,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal n.úmero 4, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal.
con el fin de que haga efectiya la
multa de treinta pesetas, que le ha
sido impuesta en juicio de faltas, se
guido bajo el número 752 de orden
del' año 1934; apercibido que, de no
verificarlo. sufrirá el apremio perso
nal .correspondiente.

y para .su inserción en la GACETA
DE lbDRID, expido la presente, visada
por S~ S., en Madrid a 'f2,7 de Diciern
br.e de 1934. - El Secretario, P. H..
Juan Sánchez.- Yisto bueno: el Juez
municipal, Rafael }Iasiello y Guerrero.

Por la presente se cita. llama y em
plaza a Ramón de la Vega Mon, do
miciliado últimamente en la Ronda
de Segovia, número 20, para que,
dentro del término de segundo día,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 4, sito en la calle de
Santa Gatalina. número 1, principal.
con el. fin de que haga efectiva la
multa de ·treinta pesetas, que le' ha
sido impuesta en juicio de faltas, ..se·
guido bajo el número 773 de orden
del año 1934; apercibido que, de no
verificado. sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y para· su inserción en la GACETA
DE M..-\DRID, expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 26 de Didem~

bre de 193~. - El Secretario, P. H.,
Juan Sánchez.- Visto bueno: el Juez
·municipal. RafaeJ :\Iasiello :" Guerrero.

En el expediente de juicio verbal oe
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.009 del año 1934, por esta
fa Y eontra Antonio Ara~da Rodrí
guez, aparece la siguiente

"Sentencia.--En la villa de Madrid
a 28 de Didembre de 1934; el señor
D. Rafael Masiello y Guerrero••1uez

I municipal del número 4, vistas las
diligencias (It: juicio verbal de faltas,

1 seguidas entre partes, de launa eUfi~

nsHerio fiscal. y de otr~, ~omo denun
ciadQ. cuya edad· y demás circunstan·
cias ya constan, ~'\.ntOIÜQ Ar.anda P..o-
driguez, ..

Fallo qiIc debo condenar ycondeao
al dez:.unclad.o Antúnio Aranda Rodri-o:
guez a la pella df. diez. días .de arresto
menor, a que inc.lemnice-a Lusebio Ro·
drí¡p.wz Avila en cantidad de cinc:o
pesetas y al pago de' las costas del
juicio; sirviéndole de ilbo.notodo.eJ
tiempo de prisión preventiva. sufrida;
y notifiquesele esta resolución ])01' me
dio de. edictos, que se publicarán en
la GA.cETA DE !L-\OlUD.. . ' .. ¡ ... ,

Así por esta mi ~entencia, lo pro
Duncio, mando y :tinao.-Rafael lIa·
siello." .

La anterior sentencia fu~ publicada
y leida en el n:ismo dia de .sa fecha.

y para sU inserción en la GACETA DE
.MAop.ID y para que sirva de cotifica.-·
ción ro. denunciado Antonio Aranda
Rodriguez, cuyo actual domicilio O pa
radero del miSIIl() se ignora, expido y
firmo la prese:Jte cédula, con ..el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 3 de Enero
de 193'5.- El Secretario, P. H.. Juan
Sánchez.-V.o B.A: el seña. Juez su
plente, Joaquin Ramos. .

J0'-364

MADRID.-JUZGADO NUMERO,] .

En los autos de juicio verbal de rál~
las seguidos en este Juzgadohajo el
número 571 de orden del año 1934,
contra Juana Campos, por lesiones, .se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza~

miento y parte dis.positiva- SOn delie:-:
nor literal sigui~nte: . ,

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 3 de Enero 1ie 1935; el señOl' D. Ra
fael López de Haro y Puga,. Juez mu- .
Dicipal propietario del número 7, ha
brendo visto las presentes diligencias
dejuicio verbó11 de faltas, seguidas. en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal. en representación de la . acción
pública, y Jualla Campos de la otra.
como denUD'Ciada, cuya edad y demás
cireunstancias . ya COllstanantenor-
mente, . . .

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Juana Ca.1:J¡pos a ,la
pena de quince dias de arresto. menor
y al pago de 1$s costas del juicio; y
mediante a ignorarse su actual dürai
cilio o paradero, así como et del le
sionado, notifiqueseles a ambos la pre
sente por medio de edictos., .q.ue se in-o
sertaran en la GACRTA J>EMAD-RlD.· .

Asipor' esta sentencia, lopronun- ,
do, mando y firmo.-Rafad López.de
Haro y Puga." . .....

La anterior sentencia fu~ publicada
:r leída en el día de sU fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE. M.\MnD
Y que sinta de notificació'n· en fO!:ll:la
a la· denunciada Jualla Campos 'y. ,al
lesionado. SecundinoPérez '6oni:á.lez..
expido el presente, visado porsu·se·
ñoría y seHado COi¡ el del Juz2ado,:elll
Madrid a 3 de Enero de 1935.-:.El ~
cretar'io, Rafael ~iarín. - V." 13.": el
Juez, Rafael López de Haro y Puga.

En los autos de juicio verbal de fal
tas se~uidos E"n este JUlgado bajo el
nÚlllero 493 de orden del año 1934.
contra /~eme.nte Garrido, pOI' lesiones;.



Gaceta de Madrid.-Núm.. 22 22 Enero', 1935 Anexo único.-Página 461

SI': ha dictado sentencia. cuyo encabe-
zamientoy parte dispositiva son del
tenor .iitt;~"::\J siguiente;

"Seutencia..-En Madrid a 18 de
Scptiem.bre de 1934; el Juzgado muni
cipal número. 7. de esta capital. cons
tiluído ,01." D. Alfonso Travado Cara
;;a, Juez municipal suplente, y habien
dovist() el p:O"'-eSente' juicio de faltas se
guido- .Wli.1r;s. Clemente Garrido•. en cu
:ras . diligel)cias tambien es parte el
Ministerio.fiscal. en representación de
la acción .pública,

Fallo .qu~ debo condenar y condeno
al denundado Oemente Garrido a la
pena,. de cinco dias de arresto lUenor
y al pago de las costas del juicio; y
median!e a ignorarse su domicilio o
paradero,.notiíiquesele la presente p-or
r>ledio de edictos, que se insertarán en
la GA.cE:rA DE. MADRID.

Así por est~ sentencia, lo pronun
cio, man.do y ftrmo.-Alfonso Travado
Carasa:'

La anterior sentencia fué publicada
:r leída en el día de su fecba Y para
su itnserción en la' GACETA DE MADRID
Y que sirva de notificación en forma
aZ"denuncíado Clemente Garrido, me
diante a ignorarse su actual domicilio
o parader<l, expido el presente, visado
por su señ'Oria y sellado con el del
Juzgado, en Madrid a S de Enero de
lS35.-El Secretario, Rafael Mariu.
V.o B.O:. el Juez municipal, Rafael Ló
pez de Haro 'y Puga.

En los al:;· " ~ de juicio verbal de faltas
seguidos e; ..:ste Juzgado bajo el nú
mero 995. de orden del año 1934 con
tra MarIa Luque, por malos tratos y
amenazas, se h:¡¡¡. dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte díspositi
\·a son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-'En la villa de :Madrid
n. 20rle Diciembre de 1934; el señor
D. ~ranueI SánC".bez Escobar, Juez mu
nicipal propietario del número 7. ha
bie:cdo visto las pres¿ntes diligencias
de j~icio verbal de faltas. seguidas en
tre partes.: de la una el Ministerio fis
cal. e,n representación -de la acción pú
blica, y :María Luque. de la otra. como
denunciada.. ' cuya edad y demás cir
cunstancias. ya constan anteriormente,

Fallo que. debo condenar y condeno
a la denuncíada :\laria Luqu·e a la pe
na de cin~o ,dí~s de arresto menor y
nI p::lgo de las costa!> del juicio, y ex
pídase cédu-la al Alguacil de'turno de
este Juzgado para que lleve a e!fecto
la notificación de la presente a la con
denada.

.o\si por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firm9.-Manuel Sánchez
Escobar.". '.

La anterior se!ntencia fué publicada
y leida 'en eldia de su'-fecha. Y para
su inserdónen b GACETA DE MADRID Y
sirva den0tiflcación en forma a la de
nunciada María' J.u.que, m~diaDte a des
conOC~l"Se el 31CtUal domicilio O para
dero, expido el presente, visado por
S; S, Y seH~clo con el del Juzgado en
:\Iadrid ~, 3 de Enero de 1935.-V'" B.o:
el Juez. Manuel Sánchez Escobar,-El
Secretario, Rafael Marin.

En l(l~ :lutos de jUicio verM! de faltas
seg;Jidosen este Juzgado bajQ el nú.

f
mero 386 de orden del año 1'934 C*.lD
1m M:ar~o Santana .Arroyo y Juan
Gómez por desobediencia. se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamj~nto

y parle dispositiva son del tenor li-
teral siguiente:

..Sentencia".......En Madrid a 11 de Ju
lio de 1934; el Sr. D.Mannel Sáncbez
Escobar, Juez municipal del Juzgado
número 7. habiendo visto las presentes
diligencias del juicio verbal de fallas.
seguidas entre partes: de la UDa, el Mi.
nisterio Fiscal, en representación de
la acción públitca, y. de la otra, como
denunciados. MarceJo Santana Arroyo
y Juan GómezOllvares. cuyas demas
circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados !tlareelo SantanB
Arroyo y Juan Gómez Olivares, a la
p·ena de diez pesetas- de multa y re
prensión a cada tino, la cual deberán
hacer efectiva en' papel de Pagos al
Estado, sufriendo, en otro caso, el
apremio personal correspondiente.:y
a! pago de las costas dd juicio por
mitad. y expfdase cédula al Alguacil
de turno de este .Juzgado para que lle
ve a efecto .la notificación de la pre
sente al primero, y por lo que al se
gundo se refiere. expidase y remitase
con la oportuna cédula el opOrtuno
exhorto. al Juzgado municipad del
Puente de ValIe-eas, de d-onde es 'Veci
no, para la práctica de dicha diligen-
cia. .

AsÍ" po!" esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-1Ianuel SánlChez
E~cobar."

La anterior sentencia._fué publicada
y leida en el día de su Jecha. Y para
su inserción en la GAcETA DE MADRID y
sirva de notificación en fonoa a! de
nunciado Juan Gómez Olivares, me
diante a desconocer su actual domici
lio y paradero, expido el presente, vi
sado porS. S. y sellado con el del Juz-'
gado en Madrid a 3 de Enero de 1935.
V.tI B.o: el Juez. Manuel S'ánchez Esc~
bar.-El Secretario, Rafael Marin.

En los aulas de juicio verbal de fa·l-·
fas segui-dos en este Juzgado bajo el
número 4'35 de orden del año 1934
conta Carlos Prieto Hidalgo, Primiti~

vo Dominguez y Máximo Puente Hi
dalgo, por expendición de moneda fal
sa, se ha dictado sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son.
del tenor literaIsiguiente: .

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid
a 22 de Septiembre d~ 1934; el señor
D, Manuel Sáncbez Escobar. Juez mu
nicipal propietario del número 7. ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de fallas. seguidas en
tre partes: de launa, el Ministeriío
fiscal. en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia
dos, Máximo Puente Martínez, Carlos
Prieto Hidalgo y Primitivo Domin
guez Fernández, de las cuales ya cons
tan ant~rionnente sw circunstancias
personale~

Fallo que debo absolver y absuelvo .
libremente ~el hecho origen de estas
actuaciones a los denunciados Máxi
mo Puente Martinez, Primitivo Do
millguez Fernánde& y. Canos Prieto

Hidalgo, declarando de ofllcio' tO'das
las costas cansadas. y procédase. una
vez. firme esta resoluciÓD. a IR des·
trucción de los siete duros falsos que
fueron intervenidos, cuyo comiso se
decreta pur medio de esta resolución;
expidanse cédulas al Alguacil de tur-

o no de este Juzgado para que lleve a
efecto la notificación de la presente a
los dos primeros y, por lo que al úl
timo se tefiere, hagasde dicha notifi~

eación por medio de edicto que se
insertará en la GAClirI'A DE MADRID.

Así por esta sentencia,· lo pronUD-
· cio, mando y ftrmo.-Manuel Sánehez
Escobar."

La ant.erior sentencia f~ publicada'
y leída en el dia de ~u fecha. Y para
su inserci6n en la GACETA CE ~-lADBIO

y sirva de notificación en forma al
denunciad() Carlos Prii!to Hídalgo,
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero. expido el .presen
te. visado por S. S. y sellado con el
dI Juzgado, en· Madrid a 3 de Ene
ro de 1935.-EI Secretario, Rafael M::I
rín.- Visto bueno. el Juez, Manuel

· Sán-.c-hez Escobar.

En los autos de iuicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo el
número i;j() de orden del año 1934,
contra Jaime Soler GonzAlez y Jesús
Bolívar Fernández. y Vil1aruaga. por
escándalo y desobediencia, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor li
teral- siguiente:

"Sen·tencia.- En :\1:adrid a 18 de
Septiembre de 1934; el Juzgado mu
nicipal número 7 de esta espital, cons-

· tituido por D. Alfonso Travado Ca
rasa. Juez municipal sup!ente. y ha~

hiendo visto el presente juido Je fal..
tas seguido contra Jaime ~ler Gon·
zález y Jesús Bolh·ar Fernández Vi
lIaruaga, cuyas demás circllnstancias
ya constan anteriormente, y cuyo do
micilio se ignora, y en cuya:'> diligen
cias también es partE" el Ministerio
fiscal. en representación de la acción
pública.

· Fallo que debo conc1en:l..- y condf
no a los denun'Ciados Jci••'@I4!"~ler GOI1
zález y Jesús Bolívar Fernández, a la
pena' de 25 pesetas de multa a cada
uno. reprensión y pago de las costas
del juicio. por mitad, y mediante a
desconocerse su actual 1omicilio o pa
radero. notifique~eles la presente por
medio de edictos. que se insertarán
en 13 GACETA DE MADRm.

Así. por esta sentencia. lo pronun
cio, manJo y firmo.-A1Jonso Tra\"3
do Carasa."

La anterior senten.cia iué publiJcad:l.
y leída en el día de su fecha. Y para
su in:-erción en la GACETA DE l'rtADRID
y sirva de notificación en fonoa a 10$
denunciados Jaime Soler González '!/
Je.!iús. Bolívar Fcrnández y Villarua:za.
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el presell·
te. visado por S. S. y sellado con el
del Juzgado. en :Madrid a 3 de Ene;-o
de 1935.-El Secretario. Rnfs"el :L\Iarín.
Visto 'bueno: el Juez suplente-., Alfon·
so Travado.

4
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En los autos de juiéio verbal de
faltas seguidos en. este Juzgado bajo
el nÚInero 297 de orden del año 1934,
conti'1l Acisclo González Garcia. por
lesiones por atrope-llo, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva SOn del tenor literal si·
gu:e-nte:
"~ntencia.-En la villa de Madrid

a 3 de Enero de 1935; el Sr. D. Ra.
fael Ló~ de Hmo y Puga, Juez mu
nicipal propietario del Düwero 7, ha·
biendo vi:sto las presentes diligen:~las

de juicio verbal de hItas, seguidas
~ntre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acc¡'''n
pública, y Acisc10 González GarC'ia de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ano
terionnente,

Fallo que debo condenar y cond~

no al denunciado Acisclo González
. Gareia a la pena de cinco días fle
arresto menor y al pago de las costas
del juicio. y se reserve la acción ci
vil al perjudicado, y expídase cédu
la al Alguacil de turno de este Juz
gado para que lleve a efecto la no
tificación de la presente sentencia al
condenado, y, por lo que al lesiona
do se ~ere, mediante a desconocerse
su actual domicilio o })aNdero, noti·
fiquesele la preseme por medio de
edictos.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.~Rafael López de
Haro l' Puga."

l.a anterior sentencia rué publi!;ada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA o;. MADa!D
y sirva de notificación en forma al
lesionado Francisco Garrida, expid"
el presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. en Madrid ¡l 3 de
Enero de 1935.-El Secretario, Rafael
Marin. - Visto bueno. el Juez, Rafael
López de Baro.

En el expediente de juicio. verbal
de faltas número l.OOD, segui<lo en
este Juzgado contra Carmen Ortiz·
CaIOpos, por hurto, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te· di~positiva dicen así:

"En la villa de Madrid, el día 27
del mes de Diciembre .y año <le 1934;
D. Mariano M. Fernál3.dez-Rodri~ez
Alvarez, Juez municipal número 10;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: -de
una, el Ministerio fiscal y de otra. co
lDo denunciada, Carmen Ortiz Cam
pos. cuya edad y demás circunstan
cias ya constan.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denuncia-da Carmen Ortiz Cam
pos a ]a pena de cinoo dias de arres
to. que ClDmplirá en la Prisión. y al
pago de las costas del juicio; ponién
dose esta sentencia, una vez que sea
Onne, en conocimiento del señor Jefe
del Registro Central de Penados y
Rebeldes.

Asi. por esta sentencia 10 pronun
cio. mando y firmo.-Marl.ano M. Fer
nández-Rodrigu.ez Alvarez."

Publicada el mismo dia de su fe
cha.

y para que sirv& de notificación 1)

Carmen Ortiz Campos. expido la pre--

sente en Madrid a 3 de Enero de 1935.
El Secretario (ilegíble).-El Juez, Ma
riano M. Fernández~Rodriguez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 639, sel§Uido en este
Juzgado contra Gregorio Soler Cerde
Ü'O, por '2staía, se ha diclado la sen·
tencia, cuyo encabezamiento ;y parte
dispo~ítiva dicen así:

"En la villa de Madrid, el día 18
del mes d~ Diciembre y año de 1934;
D. Mariano M. Fernán.dez-Rodri8J.1ez

. Alv81'ez, Juez municipal número lO,
vistas las diligencias de ju::cio verbal
de fallas. seguidas entre partes: 'tic
una. el Minislerio fiscal. y de otra, co·
mo denunciado, Gregorio Soler Cerde
fio, cuya edad y demás circunstancias
ya. constan.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gregol'io Soler Cerde-
ño a la pena de tres días de a'rresto,
que cumpliri en la Prisión. y al pago
de biS costas del iuicio; poniéndose
esta sentencia., una vez que sea fu-me.
en conocimiento del señor Jefe del
Registro Central de Penados y Re
beldes.

Asi, por esta sentencia. lo pronun·
cio, manodo y firmo.-Mariano M. Fer·
nández·Rodriguez Alvarez."

publicada el mismo día de su fe
cha.
. Y· para que sirva de ootiftcaci6n a

Gregorio Soler Cerdeño, expido la pre
sente en Madrid a 5 de Eoero de 1935.
El secretario (ilegible).-El Juez; Ma
riano M. Femández-Rodriguez,

.fft J0-366

MONTEJAQUE

Don Rafael Sánchez y Sánchez. Juez
municlpal de la villa de Montejaque
(Málaga).

Hago saber: Que en cumplimiento
de orden <le .la Superioridad. y ha·
llándose vacante la plaza de Secreta·
río eopropiedad de este Juzgado IDU
nJ.cipal. se con"oca a concurso de
traslado. conforme a lo dispuesto en
el articulo 6." del Decreto del Minis
terio de Justicia de 31 de Enero últi~

mo, por término de. treinta días, a
partir de la publicación del presente
anuncio en la {L,cETA. DE l\LwRID Y 80
le~in Oficial de la provincia. dnrante
los cuales, los aspirantes dirigirán sus
instancias, en forma, ante el señ-or
Juez de primera instancia de este
partido.

Se hace constar que este Municipio
tiene un censo de población de 1.107
habitantes de hecho y 2.187 de dere
cho, no teniendo otros emolumentos
que Jos derechos de Arancel.

Dado en Monteiaque a 4 de Enero
de 1935.-EI Secretario suplente, Pe
dro Naranjo.-El Juez municipal, Ra
fael Sánchez.

J0-367
OROPES."..

Don Manuel Gar~ía Nos, Juez muni
cipal de la villa de Oropesa.

Hago saber: Qne habiendo sido de
clarado desierto en concurso anuncia
do pan la provisión en propiedad en
turno libre el cargo de Secretario su·
plente de este Juzgado municipal. de
orden de la Superioridad, se nuncia

nuevamente a conclUSO libre,· por tér
mino de quiDce días. a partir de la in·
sereión del presente en la "Gaceta de
Madrid" y "'Boletín Oficial" de la pro
vinci.a. conforme a lo dispuesto en la
ley Orgániea del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Durante dicho plazo deberán los as.
pirantes dirigir sus solicitudes docu
mentadas a este Juzgado municipal.

Se hace saber ql)e este Municipio
consta de 1.000 habitantes de derecho
y 1.029 de hecho. y no existe otra re
tribución que los derechos de AranceL

Oropesa a 2 de Enero de 1935.-&
Juez, Manuel Garcia. - Por mandado
rle S. S.. el Secretario accidental, Al-
fredo Blasco. .

JO-36&

SORIHUELA DE GUADALIMAR

Don Juan Antonio Victorio Ruiz,
Juez municipal de esta villa de Sori~

huela de Guadalimar (Jaén).
Hago saber: Que hallándose vacan

te el ..::argo de Secretario ·suplente- de
este Juzgado municipal. por traslado
del que lo desempeñaba., y cumpliendo
lo mandado por la Superioridad. se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, de conformidad a lo dispues·
to en el articulo 6.° del Decreto del
Ministerio de Justicia de fecha 31 de
Enero últilUo; para lo cual, los que
aspiren al desempeño de dicho cargo,
presentarán gns solicitudes, debida~

mente reintegradas y documentadas,
acreditando sus derechos y méritos, en
el término de treinta dias. ante el se
fior Juez de primera instaneia de este
partido de Villacarrillo; cuyo plazo
empezará a contarse desde la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletln OfIcial" de esta
provincia de Jaén. .

Se hace saber ,que el censo de po
blación de esta villa es de 3.588 habi
tantes de hecho y 3.774 de dereroo,y
que el que resulte nombrado no perci
birá. otros derechos que los asignados
por los aranceles vigentes en los cá·
sos en que actúe legalmente.

Dado en Sorihuela de Guadalimar a
22 de Diciembre de 1m.-EI Juez {mu
nicipal, Juan Victoria.-Por su man
dado, el Secretario. Cristóbal M()reno.

. J0-362
...

VILLAREJO DEL VALLE

Don Adrián Rey Yestera, Juez mu
nicipal de Villarejo del Valle.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a ooncurso lJ)re.
por término de quince días, a contar
desde la publieación del presente ed.i.c
to en la "Gaceta de Madrid" y «&ale-
tín Oficial" de la provincia, confonne
a la ley Orgánica del Poder judicial.y
d i s posiciones complementarias, de
acuerdo con lo que dispone el al-ticulo
sexto del- Decreto de 31 de Enero del
año último y comO comprendido en el
grupo C.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes. debidamente reintegra·
das y con los documentos correspOD
mentes, ante el Juzgado de primera
illslancia de Arenas de San Pedro; ha·
ciendo constar que el agraciado perci·
birásólo 105 derechos.de Arancel. '1
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J0-370

Jo-637

JO-.:..449:

g'Je este pueblo cuenta con 9~6 habi
'¡antes de hecho' y 1.021 de derecho.
-. Dado en 'Villarejo del Valle a 4 de
'Eiiero de 1935.:-EI· Juez, Adrián Rey.
El Secretario interino, Dionisio Del-

'-'ggdo.· .
-;.'

ALGARL'JEJQ

_ Don- Frapcisco CaJiz Tallón, Juez
''"municipal de esta villa y fiU término
., de ,Alb:arinejo. . . '.' .

Hago saber: Que estando vacante la
plsza de Secretario propietario de este

· Juzgado municipal, y correspondien
-do su -provisión con arreglo al articu-
· lo 6." rle} Decreto de 31 de Enero de
19.34. ~uya población. según el Censa
de 1930, es de 7.489 habitantes de be
cho .y 7.461 de dereeho. por el pre
senbrse a:cuncia su provisión por cun
_curso de traslado. a fin de que los que

,-:desempeñen' Secretarías de la misma
· categoria a: que pertenece la vacante
puedan presentar SUs solicitudes ante
'~l señor' Juez de primera instancia
?de:-este partido dentro de! plazo de
"treinta días, a contar -desde la publi
:;:.eación de este edicto en la GACETA bE
'MAf,BlDy Boletín Oficial 'de la pro-
'vmcia. .
: - . Dado en AIgarinejo a 7 de Enero
r.'-del9-35•......,.El Se'cretario suplente, An
';fl)nioCobe.-El Juez, Francisco Cáliz.
~:. J0-636

COLES

:..., :Don 'Emilio Temes Chamochiz, Juez
-mumcipal de Coles.·partido y provin-
':'cla "de ,Qnnse. . - 4-

'.' '- Hago público: Que hallándose va
'eante .el cargo de Secretario suplen
:"te de:este Juzgado, cuyo Censo de po
':blaciOn es· de 5.170 habitantes de he
cho y 5.535 de derecho. de acuerdo

-eón lo dispuesto en el articulo 6.'" del
"Deereio del Mi.nisterio de Justicia de
'!31-de Enero de 1934 y ·demás dispo
··s.iciiénes legales; se anuncia su provi
""sión- ,a-'concursó- de traslado entre Se
'eretá:J'ios de la misma categor.ia.· de
biendo 'pre~ntar los aspirantes sus
~·Sólicitudes y demb documentos en .el
'¡Júzgado d-e primera instancia. de Oren
"se--dentro del plazo de treinta dias,
''C'ontados· desde· el siguiente al de la
publicación de este edicto en la GA
CETA. DE MADRID Y Bqletin Oficial de
la provincia de Orense. ..
. Coles. 5 de Enero de 193;).--.;D. S. O.

-el Secretad", Vicente de la CaL-El
~·uez. Emilio Temes.

COLlli~RES

_:~;" DoIi . Santiago de Goicoechea Salci
~~, Ju~z.~~pal de Colindres .(San-
-~I)der)~. .. . .
o'. H~go sahe;;:. Que estando vacante la
·plaza 4e S~tar:!!>. en propi~ad de
,este JuzgadomuDl<:lpal, en V1rtud de
:orden de. la Superioridad, se saca di
:cha ¡.Iazá a' eoncurso de traslado .p.or
:1érmino de- treinta dí·as. a contar desde
la publicación de este anuncio ell )a
~!ÜaCeta-,de ~a:drid" y "B.oleti,n Oficial"
.(;leja ¡.rovincia. y si no hubiere s.:>li
.(l;Ífud8ji... de~tro de los quince días se
.~rqveerá .por concurso lilire. todo de
.aeuenio .con el artículo 6.· del .Decre
to- del 31 de Enero de 1934, ley Or
.~"d:el.'Pod~ .iUillcial.y~.dí¡..

posiciones complementarias; debiendo
dirigir las so1icitudes~debidamente do
cumentadas, al Sr, Juez de primera ins
tancia e instrucción del partido de La
redo. Se hace constar que este término
municipal tiene 1.600 habitantes.

Dado en_ Colindres a 5 de Enero ae
1935.-El Secretario suplente, Ramón

·Bahón. ..;..... El Ju~z municipal, Sanüago
de Goicoechea.

GRAJA DE CA~lPALVO

Hallándose vacante 1... Secretaria de
este Juzgado municipal. dotada con
los derechos dp. Arancel. se anunCia
al público a concurso libre por tér
mino' de quince dias para que la so
licite el que se crea C'Qn derecho. .

. Graja de Campalvo (Cuenca), 10 de
Enero de 1935.--El Juez municipal,
Bernabé Hernández. .

J0---638

LUQUIN

Don Máximo Bacaicoa. Juez munici
pal de' Luquin (Navarra),

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto por el señor Juez de
primera instancia de este partido' el
concurso de traslado. de conformi.1:ld
cOn el artículo 6.Q del Decreto JeSl
de Enero de' 1934. anunciado pa:a''la
provisión de los cargos de Secretario
y suplente de este Juzg~do municipal,
se anuncia nuevamente la provisión de
los expresados cargos en concurso }j.
bre, en la forma:· que determina el ~
ticulo 12 del Reglamento de 10 de Abril
de 1871.. .. - ..

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes. reintegradas en forma y acom
pañadas de los documentos prev~nidos
.en el artículo 13 del citado Reglamen-
·lo•. en este Juzgado .muniCipal, en~el

plazo de quince días. a 'Contar dtósde
el en que se publique este anunci()· en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Este' Municipio consta de 346babi-
tantes. . .

Luquin . (Navarl"a), 4 de Enero' de
1935.-El Juez municipal, Máximo Ba-
caicoa. .

Jü-452

MADRlD-JUZGADO NUMERQ 11

Don Joaquín Caballero Magátt. Se
cretario del Juzgado número 11•.de
esta capital. . '

Doy fe: Que en el expediente ~de

juicio verbal de faltas tramita:do 'en
este Juzgado bajo el número 955 de
1934. por amenazas. y contra Manuel
Perez Carmona. aparece la siguiente
"Sentencia.~EnMadrid a 29 de.No

viembre de 193t; vistos por el señor
D. Ferna.ndo Vela eres·po. Juez su
pltnte del Juzgado municipal núme
ro 11. }os presentes autos de jmelo
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de una, el Ministerio fiscal. y de
otra. -como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Ma
n'uel Pérez Carmona,-

_Fallo que debo absolver y absuelvo
a Manuel PérezCarmona. declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio. y librese copia del encabeza
mi-ento y parte dispOSitiva de esta sen_
•;~nCiIl 'p'ara su insel'ción en la~

DE MADRID a fin de que siMa de noti
ficación al mismo.

Así por esta mi sentencia lo pro
. nuncio, mando y firrno.-Fernando
Vela.

PIlbFcación.-Leída y publicada ftt~

la anterior sentencia por ei señor Jue"
municipal que la suscribe en -audien
cia púNica el di~ de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero,"

y para sil inserción en la GACETA DE
:MA1>1l.JD, ya fin de que sirva de noti
ficación· a Manuel Pérez Carmona,. cu
yo domicilio o actual paradero ~ ig.
nora. expido el presente en Madnd a
29 de ~o\'iembre de 19:¡4-.~Joaquin

Caballero.

Don Joaquín Caballero ::\Iapn, Se·
cretario del Juzgado municipal nÚllLe
ro 11. de esta capital-.

Doy fe Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 995 de 1934.
por juegos prohibidos.y contra Edua~.
do Jianénez Sánchez, apar~ee la Sl~

gUiente .
. "Sentencia.-En Madrid a 29 da No-

· "\"iembre de 1934; vistos por el señor
D~ .Ferna·ndo Vela Crespo, Juez· su-

• ¡dente 'de} Juzgado número 11. los pre
sentes autos- de juicio verbal de fal
tas seguidas ent.e partes: de una. el
Ministerio fiscal, y de otra. como de
nunciado. -cuya edad y demás -c~rcuns4
tancias ya constan.' Eduardo JIménez
Sanchez•

. Fallo:' que debo absolver y absuelvo
a: Edüardo Jiménez Sá:ochez, declaran-

· do de oficio las costas eausadas ~n.
. este juicio, y librese. cop~a. del enca·

bezamiento y parte disposltiva de esta
senrencia para su inserción en la GA-

· CErA DE MADRID a fin de que sirva de
notificación al mismo.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno,-Fernando
Vela. .

Publicación.-Leída ;r publicada !ue
la anterior sentencia por el senor
Ju-ez municipal que la suscribe en au
diencia pública el día de su fecha;;
doy fe.-JoaquinCaballero....

y para su inserción en}a GACETA:D~
MADRID;:Y a fin de que SIrva de noti-

'fi-cación a Eduardo JiIlDénez. Sánehez~
'Cuyo domicilio o actual paradero ~
iBUora. expido el presente en Madnd
a 29 de Noviembre de 1934.-Joalluin.

· Caballero.

D()n Joaquín Caballero. ~*n•. Se
cJ'etario del Juzgado mUDlcIpal nume-
ro 11, de esta. capital.. • _
. Doy fe Que en el expediente de JUl

do -verbal de faltas tramitado en este
Juzgado b,ajo el .número 523 de 193.&,
por malos tratos, y contra Ramón Bal
has Aguado. aparece la.siguiente .

·'Sentencia.-En MadrId a 29 de 150
viembre de 1934'; vistos por el senOr:
D. Fernando Vela Crespo. Juez suplen_
te del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas. seguidos entre partes: de una~
el Ministerio fiscal. y de otra. c0!00 de..

·nunciado. cuya edad y demás ClI"CWlS
taJicüis ya constan, Ramón Balhas
Agnado, .

Falló que debo condenar y condeno
a Ramón Balbas Aguado a la pena de
.50, pesetas de multa ?- al Paso de las
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cóstas, sufriendó por dicha multa, ca
alO de insolvencia, el arresto subsidia
rio correspondü·nte, y líbrese copja
df'l en.::abezamiento y part-e dispositi
.... a de esta sentencia p~ra su inserción
en la GACETA 1)1:;; ~h.I.)fiID a fin de que
slna J~nQl.ificación al mismo.

Así vor est3 mi sentencia lo pro
nundo, mando y .tI.rmo.-Fernando
Vela.

Publicación,-Leída y publícaaa fue
la anterior· sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe en au
diencia pilhHca el día de su fecha;
doy fp_-Joaquín Caballero."

y para sU inserción 1:11 la GACETA DE:
lLulfW... y a fin de que sirva de noti
Hca-cíón a R;J.IUÓU HalLas A,-guado, cu
yo domicilio o actual paradero se ig
nora.. expido el presente en Madrid a
::!9 de };o\"i~mbre de 193-1.-Joaquin
Ca..lY.tllero.

Don Joaquín Caballero ~lagáD, Se
cretarío del Juzgado llllmícipal tlllÍn1e
.0 11, de est:! capilal.

Doy Ce: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 954 de· 1934.
por escándalo. y contra Manuel Garcia
Diez y Benicio González :\10D10liu. apa
rece la -siguiente

"Sentencia.-En :\ladrid a 2i de No
viembre de 193·L

Vistos pur e! Sr. D., Fernando Vela
Crespo, Juez suple-nte del Juzgado lDU~

nicipal número 11, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos en
tre partes: de una. elllinisterio :fiscal,
y de otra, <.."'Omo denunciados, cuya
t:dad y de.lllÍls circunstancias ya cons
tan, Manuel García Diez y Benicio
González Montoliu,

Fallo que ¡1ebo condenar y condeno
a 2'.lanue1 G<:Ircía Diez y a Benicio.
González ~lontoliu a la pena de diez
pesetas de lDulta a cada uno y al pago
de las costas por mitad, y líbrese co
llia del encalJezllmiento y parte dispo
silva de esta sentencia para su inser·
ción tn la G.\.u;:-rA IIE MADRID, a fin de
que sirva de lDotiílcación a Benicio
Gonzále:t Montoliu.

.'\o5i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando ~: firmo.-Feman~o

Vela."
Publkacióll.-Leida y publicada fue

la anterior sentencia por el señor Juéz
municipal que la suscribe en audien
cia pública el dia de su fecha; doy
fe.-Joaquín Caballero.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, y a fin de que sirva de
notificación a Benicio González Mon.,.
toliu, cuyo domicilio o actual parade
ro se ignora, expido el presente en·
Madrid a 27 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Joaquín Caballero. - El
JU!::L, Fernando Vela.

Don Joaquín Caballero ~lagán, Se
cretario del J uz:gado municipal ,núme
ro 11, de eSll -capilal.

Doy fe: Que en el expediente de jui.,.
cio .~rbat de faltas tramitado en este
Jm;l"{ado bajo el número 918 de 1934,
]lar malos tratos, y contra Fidela Sán
chez Pascual, ·aparece la siguiente

"Sentencia.-En :\ladrid a 27 de 1\0
viembl."e de 1934.

Vistos !Jor el Sr. D. Fernando Vela

Crespo, Juez suplente del Juzgado mu
nicipal número 11, Jos presentes autos
de juicio verbaJ de fallas seguidos en
tre partes: de una, el Ministerio fiscal,
y de utra. como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias qa cons·
tan, Fidela Sánt:hez Pascual,

Fallo que debo a.bsol-.-er y absuelvo
a Fidela Sánchez Pascual. ut'darando
de oficio las costas causaJao; en este
juicio, y líbrese copla del encabeza·
miento y parte dbposlti\·,. de esta sen.
tencia. para su inserción en la GACETA
DE )l!úlRID, a fin de que sirva de notifi·
cación a Araceli Pichardo Farrada.

Así por· esta mi :>enten-cia~ lo pro
nuncio, mando y firmo.-f ernando ,
V$la." .

PubJicaci¿'n,-Leida y publit:ada fue
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audien·
ciapública el dia de su fecha; doy
fe.-Joaquin Caballero.

y para su 1nserción en la G.'l.CETA
PE .:MADRID, Y a .fin de, que si~:9. de
notificación a Ar8celi Plchardo F arra
da, cuyo -do¡ffi,iciHo o actual paradero
se ignora, expido el pres~nte en M~~
drid a 27 de Noviembre de 19a4.-~1
Secretario, Joaquin Caballero. - El
Juez, Fernando Vela.

}IADRID-JUZGIDO ~UMERO 19

En el j.UJi.cio verbal de Talta.s seg~i·
do en .este Juzgado contra Antonf.a
Ghacón Vega Y Manuela LezeanO Gl~
rona, por hurto, bajo el Dúm~ro 814
de 1934. se ha dictado se~tenc~a;. CUy~
encabezamiento Y parte disposIt1\'a dI
cen así;

"Enl\1adrid a 18 de Diciembre de
1934' el Sr. D. Regino Rooríguez Díaz.
Juez' del Juzgado municipal n~mero
19, de esta capital; hab:endo _Visto el
presente jukio de faltas seguldo, por
hurto, co.nira .'\:ntonia Chacón Vega. y
Manuela Lezcano Girona, cu)o'as demas
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar Y conde
no a Antonia iÜhacóllJ Vega y a M:anu~
la Lezcano Girona a la .pena de seIS
dias de arresto a cada una de ellas y
al pago de las costas causadas en este
íuido, por mitad, CU30"O importe se ?~
rá saber a las eondtmadas; y nollfl
quese a ·Ia Antonia Chacón esta sen..
tencia, por medio de eXchorto que se
dirigirá al Juez municipal de Cara
banchel Bajo, y a la Manuela Lezcano
por medio de edicto, que se inser
tará en la GAcETA DE M..IDRlD; Y remi
tanse las oportunas hojas· al señor Jefe
del Registro Central <le Penados, una
vez firme esta sentencia.

Así, por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, manido 'Y firm{).-Regino Ro-
driguez." .,

Publicación.-Leída y publ1-cada fué
la, anterior sentencia por el señor Juez
muniÍcipal que la firma, e!>tando cele
brando aúdienda pública en d Juz
gado el ,mismo día de su Cecha.-Doy
fe: Antonio E:)"ré.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonia
Chacól1I Vega, que -dijo vivir en la ca
lle dt' San IsitdTo, número 10 (Cara
banchel Bajo), y cU)"Q áctual d'omid-·
lio o paradero se i~noran, expid-o la
presente ,en :\Jad.dd a 5 de Enero de
1935.-EI Secretario, Antonio Eyré.
El Juez, Regino Rodrigeez.

En el iukio yerbnl de faltas s~gui

do en este Juzgado contra Joaquín
Gnilló Garcia, por estafa, bajo el nú
mero 933 de 1934, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
llispo:;itiva dic'en así;

"En .Madrid a 18 de Diciembre de
1934; el :S¡., D. Regino Rodríguez Diaz,
Juez del Juzgado. municipal número
19, .de esta capitál; habiendo visto el
presen te' juicio de faltas seguido, por
estafa, contra Joaquin GuilJó Garcla,
cuya.::; demás circull'Stancias persona
les no constan de autos,

Fallo que deLo condenar y conde
no a J oaqulin Guilló García a la pena
de seis días de arresto, así como a

que abone 28 pesetas (~on 30 céntimos
en concepto tIe indernnizaciÓDt a la
Compañía de IQ~ Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza 3; a Alicante, y al pa
go de las costas causada~ en este jui
cio, cnyo importe se hará saber· al
condenado; y remítase la oportuna
hoja al señor Jefe del Regi~tro Central
de Penados, una vez firme esta sen-
~nciL .

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, manIdo y firrUó.-Regino Ro-
driguez." .

Publicación.-Leida y publi-cada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
mu.n.i.cipal que la firma, estando cele·
brando audiencia pübli.ca en el J11%
gado el mismo dia de su fecha.-Doy'
fe: Antonio Eyre.

y a fin de que sea notificada en fo.r
!!la la anterior sentencia a Joaquín

·GuillÓ Garcia, que dijo vivir en el ca
rnina de El Pardo, número·5, Y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran, expido la presente en Madrid a
26 de lliciemiJre de 1934.-El Secre
tario, Antonio E}'Té.-El Juez. Regino
Rodrif,,'Uez.

NERPIO

Don Francisco Sánchez Ferná:ndez.
Jllez 1l1un:cipal de esta villa de Ner
pio, p:.lrtido judicial de Yeste.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de S~cretario suplente de
este Juzgado mUlllicipal. pOI: haberse
declarado desierto el anterior eoIlCU!"·
so~ de orden de la Superioridad, y
para su provisión, se anuncia a con
curso libre, por término de treinta.
dias, a partir desde el en que apare;¡
ca <este anuncio en el Bole:.in Oficial
y GACETA OE )Lu)R10, eI1t1.re aspirantes
que reunan las condiciones exigidas
por la ley orgáníca del Poder j.u-dicial
y aisposiciones complementarias; de
biendo dirigir las solícitudes, debida
mente docurnentadas y reintegradas,
al señor Juez de primera instancia e
i.nstruedón de este partido.

Se hace constar que ~sle térm~no

municipal tiene 4.930 habitantes y que
el designado sólo percibirá los dere
chos de Arancel. cuando actúe,
~erpio, 8 de Enero de 1935.:-Los

hombres buenos. _-\n tolin Serrano, Jo
se Garcia.-El Juez municipal. Fran
cisc.o 'Sánchez.
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Sucesores de Ri ~adeneyra (S. AJ.
Paseo de San Vicente, 20.


